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RESUMEN 

 
El presente Trabajo Especial de Grado está orientado al desarrollo del módulo de 

egreso de la aplicación Web CONEST Postgrado (Sistema de Gestión Académica de 

Postgrado), ideado para el personal de Postgrado de la Facultad de Ciencias, principalmente 

al personal administrativo de la Coordinación de Postgrado y de los Comités Académicos, así 

como también a los docentes que ejercen el rol de tutores en los trabajos finales de los 

estudiantes. La aplicación permite automatizar el proceso de egreso, es decir, mediante esta 

se puede manejar y administrar todo lo referente a las actividades llevadas a cabo para el 

grado exitoso de los estudiantes de los estudios de postgrado. Todas las funcionalidades del 

módulo de egreso fueron desarrolladas a partir del Sistema de Gestión Académica CONEST 

Pregrado.  Cabe acotar la aplicación Web fue desarrollada implementando la arquitectura 

Modelo-Vista-Controlador, utilizando el framework Ruby on Rails y posee una interfaz de 

usuario fácil de usar y comprender.  

 

Palabras Clave: Sistema de Gestión Académica, Aplicación Web, CONEST Postgrado, 

Proceso de egreso, Solicitud de Jurado, Automatización de procesos. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En la actualidad, gracias al desarrollo y a la utilización de las nuevas 

tecnologías es común que las instituciones busquen automatizar sus procesos a 

través del uso de herramientas informáticas, con la finalidad de simplificar sus 

labores cotidianas, minimizando el tiempo de las mismas y a su vez aumentando su 

efectividad. 

 

El Postgrado en Ciencias de la Computación de la Facultad de Ciencias de la 

Universidad Central de Venezuela hoy en día carece de una aplicación que le 

permita realizar las actividades de manejo y control de los expedientes y datos 

personales de sus estudiantes. Del mismo modo presentan diversos inconvenientes 

debido a la forma semiautomatizada en la que se realizan todos los procesos. 

 

En particular, para llevar el control del proceso de egreso de los estudiantes, 

casi todo el trabajo de chequeo y carga de datos es llevado a cabo por muy poco 

personal, por lo que deben invertir mucho tiempo en actividades repetitivas, además 

de solventar todos los problemas derivados de errores en los archivos físicos.  

 

En ocasiones anteriores se había intentado implementar diferentes 

aplicaciones Web para manejar la gestión académica y administrativa de los 

postgrados de la Facultad de Ciencias, sin embargo, no se obtuvo éxito. Por tal 

motivo, actualmente se plantea reutilizar la aplicación Web de la División de Control 

de Estudios de pregrado, la cual es conocida como CONEST. 

 

Por estas razones, surge el interés de desarrollar el módulo de egreso para la 

aplicación Web CONEST Postgrado, el cual está destinado a manejar y administrar 

todo lo referente al proceso de egreso de los estudiantes pertenecientes a los 
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postgrados de la Facultad de Ciencias, y que se integrará con los otros módulos de 

la aplicación Web en cuestión. 

 

El producto del desarrollo de este Trabajo Especial de Grado es una 

aplicación Web que se encarga de automatizar el proceso de egreso mediante el 

sistema CONEST Postgrado de la Facultad de Ciencias, integrándose perfectamente 

con los otros módulos del sistema y dándole solución a los problemas generados por 

la forma semiautomatizada de realizar todos los procedimientos involucrados. 

 

Este documento está estructurado de la siguiente manera: 

 

En el Capítulo 1, se realiza el planteamiento del problema, se definen los 

objetivos, la importancia y justificación del mismo, exponiendo la problemática que 

presenta la organización debido a cómo se realizan todas las actividades del proceso 

de egreso actualmente y detallando la solución a aplicar.  

 

En el Capítulo 2, se explica lo referente a los sistemas de gestión académica, 

cuáles son utilizados en la Universidad Central de Venezuela, así como también se 

explican los sistemas de gestión académica más influyentes para este Trabajo 

Especial de Grado. Del mismo modo, se analizan los diversos artículos y normativas 

que intervienen en el proceso de grado de los estudiantes de Postgrado de la 

Facultad de Ciencias de la UCV. 

 

 En el Capítulo 3, se presenta el plan de iteración y la aplicación de la 

metodología como estrategia para el desarrollo del Trabajo Especial de Grado. En 

este capítulo se detallan cada una de las iteraciones aplicadas a lo largo del ciclo de 

desarrollo, especificando las actividades realizadas en las fases de Especulación, 

Colaboración y Aprendizaje de cada una de las iteraciones que se definieron con el 

fin de desarrollar e implementar las funcionalidades requeridas.  
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Finalmente, se presentan los resultados y las conclusiones derivadas de este 

trabajo y la experiencia obtenida a lo largo de su desarrollo. Además, se presentan 

las recomendaciones para la realización de trabajos futuros, así como las referencias 

bibliográficas que respaldan la investigación y algunos anexos que complementan la 

información presentada.   
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CAPÍTULO I: PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

Este capítulo tiene como finalidad exponer el contexto del problema, el cual 

tiene que ver con que el manejo y control de las actividades del proceso de egreso 

de los Postgrados de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central de 

Venezuela, las cuales son efectuadas de forma semiautomatizada. Del mismo modo, 

se destaca el objetivo general y los objetivos específicos de este trabajo, así como la 

importancia y justificación de automatizar el proceso de egreso de dichos estudios, 

mediante el desarrollo de una aplicación Web, basándose en el sistema de gestión 

académica CONEST, el cual traerá muchos beneficios para la comunidad 

involucrada. Por último, se tiene la solución de la aplicación que expone las 

funcionalidades que el sistema está en la capacidad de ofrecer. 

 

1.1 TÍTULO 

Automatización del proceso de egreso del sistema CONEST Postgrado. 
 

1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

La Coordinación de Postgrado de la Facultad de Ciencias y los Comités 

Académicos de los diferentes postgrados realizan todo el proceso de egreso de 

forma semiautomatizada y sin la ayuda de un sistema de gestión, por lo que este 

proceso se realiza en un mayor tiempo; además, los datos manejados en las 

diferentes etapas relacionadas con el proceso de egreso pueden presentar errores o 

ambigüedades debido a que no están estandarizados, por lo cual se pueden 

presentar retrasos en los tiempos estimados para los diversos trámites que se deben 

realizar para el grado académico de los estudiantes.  
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 Es por ello que se considera que actualmente este proceso de egreso no se 

realiza de forma eficiente, lo cual es algo preocupante debido a que afecta 

directamente a la comunidad estudiantil que se ven perjudicados debido a los 

retrasos en los procesos o al extravío de documentos. Del mismo modo, el hecho de 

que este proceso en la actualidad aún sea ineficiente puede afectar la imagen de la 

Coordinación de Postgrado de la Facultad de Ciencias y a su vez de cada uno de los 

Postgrados pertenecientes a dicha facultad. 

 

 En años anteriores no era prioridad realizar el proceso de egreso con la ayuda 

de un sistema, debido a que solían ser pocos estudiantes y el personal encargado 

podía realizar dichas verificaciones en un tiempo aceptable. Sin embargo, hoy en día 

son muchos más estudiantes los que se gradúan en cada período, y el proceso de 

verificación es realizado en gran parte por una persona, esto trae como 

consecuencia que las verificaciones y tareas realizadas se lleven a cabo en un mayor 

tiempo, sin mencionar que el hecho de que la mayoría de las actividades sean 

realizadas y coordinadas por una sola persona implica un riesgo, pues la ausencia de 

la misma puede ocasionar muchos retrasos. 

 

 Como toda la información de los expedientes se maneja a través de actas 

físicas para realizar las verificaciones y la carga de datos en el sistema, en la 

Coordinación de Postgrado se suele acumular el trabajo y a su vez se satura al 

personal encargado de realizarlo de tareas repetitivas lo cual disminuye su 

productividad. Cabe acotar, que debido a que todo se maneja con archivos físicos 

pueden existir discrepancias y errores por lo que el personal tiene que realizar las 

correcciones necesarias adaptando la información de acuerdo a los estándares 

correspondientes. 

 

 En el proceso de egreso realizado para los estudios de postgrados en el área 

de computación intervienen particularmente dos entes, el Postgrado en Ciencias de 

la Computación y la Coordinación de Postgrado de la Facultad de Ciencias.  
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 Luego de realizar diversas entrevistas y analizar las actividades realizadas por 

cada uno de estos entes para el proceso de egreso, se considera necesario 

desarrollar e implementar un módulo de egreso que automatice algunas de las 

actividades, ya que esto permitiría establecer una interfaz común donde ambas 

entidades puedan observar los datos de cada estudiante permitiendo tener un mejor 

control y manejo de la información, lo cual mejorará los tiempos de ejecución de las 

verificaciones necesarias.  

 

 A su vez la realización de este módulo mitigaría los posibles errores y 

discrepancias de los datos entre ambas entidades, mejorando la comunicación entre 

los mismos y permitiendo que el personal involucrado obtenga un mejor rendimiento 

en las actividades realizadas. 

 

1.3 OBJETIVO GENERAL 

 

 Adaptar el módulo de egreso del sistema CONEST pregrado para que 

automatice el proceso de egreso de los programas de postgrado de la Facultad de 

Ciencias. 

 

1.4 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

  Analizar el proceso actual de egreso en los programas de postgrado de la 

Facultad de Ciencias. 

 Estudiar las actividades y las tareas realizadas en los estudios de pregrado 

para el proceso de egreso, determinando qué debe ser adaptado y qué 

funcionalidades deben ser agregadas o eliminadas.  
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 Examinar las herramientas tecnológicas, los estándares, el modelo de datos y 

los scripts1 del sistema de gestión académica CONEST. 

 Identificar las diferencias existentes entre las actividades y datos manejados 

por las organizaciones de postgrado en comparación con las de pregrado. 

 Aplicar un proceso de desarrollo ágil orientado a la adaptación de software 

existente. 

 Realizar el despliegue y la puesta en producción del módulo desarrollado. 

 

1.5 IMPORTANCIA Y JUSTIFICACIÓN 

 

Los estudios de postgrado fomentan la investigación y la formación de 

profesionales de calidad, mediante la ampliación, perfeccionamiento y actualización 

de los conocimientos adquiridos durante los estudios de pregrado. Aquellos 

profesionales con estudios de postgrado consiguen un mejor desempeño, lo que ha 

generado que el incremento en el número de estudiantes que desean cursar 

programas de postgrado sea significativo, así como la motivación de estos 

estudiantes por culminar dichos estudios. Los postgrados de la Facultad de Ciencias 

no son una excepción, ya que en la actualidad se observa una cantidad considerable 

de graduandos por períodos en la Comisión de Estudios de Postgrado, gracias a la 

calidad de dichos estudios en la facultad.  

 

Las actividades realizadas por el personal de la Coordinación de Postgrado y 

de los Comités Académicos de los diferentes postgrados de la facultad, son 

efectuadas de forma semiautomatizada, lo que implica que se tome un mayor tiempo 

al realizarlas. El hecho de efectuar estos procedimientos sin la ayuda de un sistema 

de gestión académica y controlando el flujo de la información a través de expedientes 

físicos es considerado un problema debido a que produce múltiples errores en los 

registros académicos de los estudiantes los cuales al ser revisados retrasan 

                                                 
1 Scripts: son programas, usualmente pequeños o simples, para realizar 
generalmente tareas muy específicas. (Alegsa, 2014) 
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considerablemente el proceso de egreso. Ejemplo de esto es que pueden existir 

datos extraviados, datos repetidos, datos que no cumplan con los estándares que se 

requieren, entre otros.  

 

Estos inconvenientes se han generado desde hace tiempo atrás, es por ello 

que en ocasiones pasadas se ha tratado de automatizar la gestión académica de los 

estudios de Postgrado en la Facultad de Ciencias, implementando varios sistemas. 

Uno de los sistemas que se intentó implementar para el control de las actividades 

administrativas y académicas fue SIGEPOST, que no es utilizado en la actualidad. 

Las tecnologías que manejaba se volvieron obsoletas. Es considerado como el 

pionero o predecesor de lo que busca ser CONEST Postgrado: un sistema 

automático de gestión académica para los estudios de postgrado. Del mismo modo, 

en el pasado han habido varios intentos de implementar un sistema automatizado de 

gestión académica como CONEST. Ninguno ha logrado ser implementado con éxito 

en los Postgrados de la Facultad debido a la falta de administración de la aplicación y 

soporte para la migración de los datos. 

 

 Por otra parte, tanto la Coordinación de Postgrado como los Comités 

Académicos, de los diferentes postgrados de la Facultad tienen la responsabilidad de 

los procesos de grado de los estudiantes, es por ello que es necesario implementar 

un sistema que se encargue de manejar los datos de los estudiantes de postgrado, 

así como también todo lo referente al proceso de egreso. Esto incide en la calidad y 

reputación no solo a la Facultad de Ciencias sino en general a la Universidad Central 

de Venezuela. 

 

Los avances tecnológicos y los equipos computacionales con los que 

actualmente cuenta la facultad, hace necesario y a su vez factible, implementar un 

sistema de gestión académica. Entre sus funciones se encuentra apoyar el proceso 

de egreso de los estudiantes de postgrado. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, nace la motivación de crear un módulo de 

egreso que se encargue de realizar las operaciones necesarias para apoyar el grado 

de los estudiantes. Debe agilizar los tiempos de los trámites, evitando los errores y 

las repeticiones de los datos, reduciendo la carga laboral, descentralizando las 

funciones a nivel de personal (pues el trabajo no va a depender de una sola persona) 

y centralizando dichas funciones a nivel de sistema (debido a que los diversos 

procesos y datos podrán ser accedidos y manejados a través de un único portal). 

Permitiendo así que el proceso de egreso de los estudios de postgrado realizados en 

la Facultad de Ciencias, se pueda efectuar mediante el módulo de egreso de un 

sistema automatizado de gestión académica, con la participación de todo el personal 

involucrado. 

 

El módulo debe permitir llevar un control de las operaciones por parte del 

personal encargado, automatizar las actividades de verificación de requisitos (de 

acuerdo a cada plan de estudio evitando así la repetición de trabajo) y proveer una 

interfaz usable. Todo esto buscando ofrecer un servicio eficiente a los usuarios, al 

personal y así mejorar los procesos de egreso de los postgrados de la Facultad. 

 

1.6 SOLUCIÓN 

 

 Para darle respuesta a la problemática planteada anteriormente, se tiene 

como solución la creación de un módulo que apoye el proceso de egreso llevado a 

cabo por la Coordinación de Postgrado junto a los Comités Académicos de cada uno 

de los postgrados de la Facultad de Ciencias. 

 

 Este módulo se integrará con el sistema CONEST Postgrado (que 

actualmente se encuentra en período de adaptación). Considerando que CONEST es 

un sistema exitoso, dicho módulo mantendrá las tecnologías utilizadas por éste, 

basándose en los estándares y scripts usados por el sistema de pregrado para lograr 

resolver la problemática existente en el postgrado.  
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 Al igual que CONEST, el módulo será una aplicación web basada en la 

arquitectura cliente-servidor de 3 capas. Un servidor que se encargará de responder 

a las solicitudes de los clientes. En nuestro caso, los navegadores del personal 

encargado de realizar los trámites para el proceso de egreso. La primera capa de 

esta arquitectura está conformada por el cliente que se encarga de solicitar los 

recursos, la segunda capa está conformada por el servidor de aplicaciones, el cual 

genera el contenido, mientras que la tercera capa, que es la capa de datos, está 

conformada por un servidor de base de datos para acceder o almacenar información. 

 

 El módulo de egreso se basará en un conjunto de funcionalidades que 

permitirán al personal administrativo de postgrado, bien sea de la comisión o del 

comité académico, controlar y coordinar el flujo de la información, ofreciendo una 

interfaz fácil de usar para el manejo y generación de los diferentes documentos 

involucrados en el proceso de egreso. 

 

 A través del sistema, el personal encargado podrá verificar los datos 

personales y académicos de los estudiantes, así como los datos de pago de cada 

uno de los semestres cursados. También se podrán comprobar los requisitos del plan 

de estudio, como por ejemplo las unidades de créditos. Mediante el módulo se podrá 

realizar el proceso de solicitud de jurado y el proceso de aprobación de solicitud de 

jurado, en el cual intervienen los diferentes entes realizando las reuniones 

pertinentes hasta llegar a un consenso. 

 

 Además, el módulo de egreso dispondrá de un conjunto de opciones en 

función de la lista de promoción abierta; es una lista de estudiantes pertenecientes al 

próximo grado académico a realizarse, la cual es generada a través del sistema para 

cada período. El usuario podrá examinar esta lista, llenar los campos de los datos 

relacionados con la promoción actual, como el nombre y las autoridades vigentes, 

obtener listados en formato PDF con la lista de estudiantes ordenados según 

diferentes criterios y descargar otros documentos como hojas de cálculo, con 
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estadísticas concernientes a la promoción actual. También se dispondrá de opciones 

para realizar el cierre de una lista de promoción y apertura de la próxima lista de 

acuerdo a los cronogramas establecidos. 

 

 Del mismo modo, se podrá controlar y manejar el otorgamiento de las 

menciones honoríficas. El sistema mostrará la opción de agregar mención honorífica 

sólo en los casos en que el estudiante cumpla con ciertos requisitos y condiciones, 

en base al promedio que posea y a la calificación obtenida en la Tesis Doctoral, el 

Trabajo de Grado o el Trabajo Especial de Grado. 

 

 Cabe destacar que la metodología a utilizar para el desarrollo e 

implementación del módulo será el método ágil ASD, siglas que significan en español 

Desarrollo Adaptable de Software. ASD es un modelo de implementación de 

patrones ágiles para desarrollo de software. Al igual que otras metodologías ágiles, 

su funcionamiento es cíclico y reconoce que en cada iteración se producirán cambios 

e incluso errores (Highsmith, 2000). 

 

 El desarrollo de software adaptable es una metodología de desarrollo que 

hace énfasis en aplicar las ideas que se originaron en el mundo de los sistemas 

complejos, teniendo una adaptación continua del proceso al trabajo. Surge como una 

reacción a las fallas de las metodologías tradicionales y a la numerosa cantidad de 

pasos que se debe seguir, haciendo énfasis en la adaptabilidad, más que en el 

comportamiento predictivo. 

 

 Entre sus principales características tenemos: 

 

 Iterativo. 

 Orientado a los componentes de software (por ejemplo la funcionalidad que el 

producto va a tener o las características) más que a las tareas en las que se va a 

alcanzar dicho objetivo. 

 Tolerante a los cambios. 
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 Guiado por los riesgos. 

 La revisión de los componentes sirve para aprender de los errores y volver a 

iniciar el ciclo de desarrollo. 

 

 ASD utiliza un "cambio orientado hacia el ciclo de vida", a diferencia de los 

ciclos de vida de metodologías tradicionales el ciclo de vida adaptable se basa en los 

siguientes estados o procesos: 

 

 Especulación: es donde se inicia y se planifican las características del 

Software, estableciendo los principales objetivos para cada iteración y 

comprendiendo las limitaciones de la misma. 

 Colaboración: se desarrollan las características del software asegurando la 

coordinación en el equipo de trabajo. 

 Aprendizaje: se revisa la calidad, considerando el punto de vista del cliente y 

los desarrolladores, además, se evalúa el rendimiento, y si no se tiene errores se 

entrega al cliente. 

 

 Este método ágil presenta como ventajas: 

 

 La tercera fase del ciclo de vida, revisión de los componentes, sirve para 

aprender de los errores y volver a iniciar el ciclo de desarrollo. 

 Apunta hacia el Rapid Application Development (RAD), el cual enfatiza 

velocidad de desarrollo para crear un producto de alta calidad y bajo mantenimiento 

involucrando al usuario lo más posible. 

 Utiliza información disponible acerca de cambios para mejorar el 

comportamiento del software. 

 Promulga colaboración e interacción entre las personas involucradas en el 

proyecto. 

 Anticipa cambios y trata automáticamente con ellos dentro de un programa en 

ejecución, sin la necesidad de un programador. 
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Además, presenta como desventajas: 

 

 Aunque el ciclo entre el aprendizaje y la especulación es bueno, permitiendo 

entregar productos con alta calidad, la prolongación de dicho ciclo por errores o 

cambios que no son detectados en reuniones anteriores afecta tanto a la calidad del 

producto como a su costo total. 

 Dado a que es una metodología ágil, no se realizan procesos que son 

requeridos en las metodologías tradicionales, además no se tiene un control estricto 

de las operaciones, lo cual implica que empresas grandes, las cuales necesitan llevar 

un mayor control de los procesos y las personas, prefieran elegir una metodología 

tradicional ya que resulta mucho más rentable tanto por el gran volumen de personal 

como de productos y de costos que se manejan y para los cuales se tendrá un mayor 

control. 

 

 Está metodología utilizada de manera adecuada para proyectos pequeños y 

medianos permite alcanzar excelentes resultados de forma rápida y simplificada, 

posibilitando el desarrollo de cada una de las funciones a implementar en varias 

iteraciones que se adaptan a los cambios, obteniendo conocimiento en cada iteración 

y considerando lo aprendido en las iteraciones anteriores. 

 

 Tomando en cuenta lo expuesto anteriormente, se realizará un análisis 

detallado de cómo funciona el proceso de egreso en el sistema CONEST, 

considerando las semejanzas y diferencias existentes entre este sistema y el proceso 

de egreso de postgrado. Para ello se estudiará el código del sistema y a su vez se 

identificará que funcionalidades son reutilizables, cuáles deberían ser eliminadas y 

cuáles deberían ser agregadas, con la finalidad de cumplir con los objetivos de esta 

investigación.  

 

Del mismo modo, se realizarán diagramas de actividades que describan el 

conjunto de pasos a realizar para llevar a cabo las funcionalidades desarrolladas, 

dando a conocer el flujo normal de las tareas relacionadas. 
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 Posteriormente, basándose en este análisis se definirá una lista de 

funcionalidades que se deberán realizar o modificar, del mismo modo, dichas 

funcionalidades serán organizadas y agrupadas para establecer las iteraciones que 

se irán realizando progresivamente para el desarrollo del módulo de egreso de 

CONEST Postgrado. 

 

 Cabe acotar, que al realizar cada una de estas iteraciones se aprovechan las 

ventajas del método ASD, el cual como se explicó anteriormente proporciona 

beneficios con respecto a la adaptación de software existente, así como también se 

garantiza el control de calidad en cada iteración lo cual facilita la evaluación final del 

proyecto. 

  

 Luego de culminar el proyecto en cuestión se analizarán los resultados 

obtenidos, se expondrán las conclusiones y se propondrán trabajos futuros.
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

 

El objetivo de este capítulo es presentar las bases conceptuales que sirvieron 

de fundamento para el desarrollo de este Trabajo Especial de Grado. El mismo, se 

divide en ocho secciones las cuales se describen a continuación 

 

En la primera sección, se explica qué son los sistemas de gestión académica, 

sus características, para qué sirven y por qué son utilizados en la actualidad. 

 

En la segunda sección, se hace referencia al sistema UNIVERSITAS XXI – 

Académico, el cual es utilizado en la Secretaría de la Universidad Central de 

Venezuela, para el control de las actividades y gestión académica de todas las 

facultades pertenecientes a esta casa de estudios. En esta sección, se explica qué 

es el sistema UNIVERSITAS XXI – Académico, cuáles son sus características 

generales y sus funcionalidades. 

 

En la tercera sección de este capítulo, se describe el sistema CONEST, el cual 

es utilizado para el manejo y control de toda la información referente a los estudios 

de pregrado de la Facultad de Ciencias; indicando en qué consiste, qué tecnologías 

utiliza, cuál es su funcionamiento y cuál es el estado actual de dicho sistema. 

 

En la cuarta, se define el sistema SIGEPOST, explicando brevemente sus 

módulos, sus funcionamientos y el estado actual del sistema. Dicho sistema gestiona 

y almacena la información de los estudios del Postgrado en Ciencias de la 

Computación, de la Facultad de Ciencias. 

 

En la quinta sección, se hace referencia a los artículos de las diferentes 

normativas que afectan o están relacionados con el proceso de egreso de la Facultad 

de Ciencias. 
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En la sexta sección, se expone cómo es el proceso de egreso a nivel de la 

Coordinación de Postgrado en la Facultad de Ciencias, explicando cómo funciona 

dicho proceso, qué etapas se deben cumplir, quién realiza y cómo se llevan a cabo 

dichas etapas. 

 

En la séptima sección, se detallan los requisitos específicos para cada uno de 

los programas de postgrado, se explican los requerimientos académicos que son 

verificados por la Coordinación de Postgrado cuando un alumno va a egresar de 

algún estudio de postgrado perteneciente a la Facultad de Ciencias. 

 

En la octava y última sección de este capítulo, se describe el proceso de 

egreso de los planes de estudios del pregrado de la Facultad de Ciencias; que en 

parte se realiza mediante el sistema de gestión académica CONEST, por lo que este 

sistema es un modelo a seguir para el módulo a ser implementado. 

 

2.1 SISTEMAS DE GESTIÓN ACADÉMICA 

 

La gestión juega un papel de vital importancia en el sector de la educación 

superior, para mejorar los índices de eficiencia y eficacia, como aporte al 

mejoramiento de la calidad de la educación. Por tanto, una de las ventajas 

competitiva de las organizaciones exitosas, no solo radica en los modelos de gestión 

de calidad que estén implementando, sino en la calidad de su gestión, la cual 

involucra además de la gestión de la calidad, la de sus áreas clave: Talento humano, 

financiera, comercial y tecnológica, entre otras (Blanco Hernández & Quesada 

Ibargüen). 

 

Un Sistema de Gestión Académica es un sistema informático que automatiza 

la gestión en el campo administrativo y académico con una visión institucional y 
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brinda información exacta y oportuna para la toma de decisiones (Castillo Solórzano, 

Fernández Cruz, Rea Rojas, & Tapia Zhingri, 2012). 

 

En otras palabras, un Sistema de Gestión Académica es un programa que 

permite llevar un control detallado del rendimiento académico del alumno, como 

también información relativa a las materias y evaluaciones de profesores. 

Proporcionando herramientas que permiten realizar una gestión más eficiente, 

también cuenta con una serie de funciones adicionales que permiten conservar 

información de los planes y programas de estudio. 

 

Estos sistemas de gestión permiten que muchas de las actividades 

académicas mejoren su ejecución, liberando la carga de trabajo del personal que las 

realiza. También permiten mantener la información de los estudiantes, de los 

docentes, de las diversas materias, los planes de estudio e información 

administrativa, haciendo posible que los gestores académicos pueden certificar y 

actualizar la información suministrada por el sistema (Rodríguez C., 2008). 

 

2.2 IMPORTANCIA DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN 
ACADÉMICA EN LA ACTUALIDAD 

 

 La tecnología ha influido de diferentes formas en el contexto humano y ha 

provocado un cambio drástico en la misma, ha logrado superar algunos percances 

que conllevan a la realidad y así mostrar adelantos magníficos a la sociedad en 

común. 

 

 La tecnología hoy en día se puede aplicar en todo lo que hacemos, ayudando 

y facilitando las actividades cotidianas, desarrollando nuevas capacidades y a la vez 

nuevas tecnologías que sirven para brindar soluciones a las empresas, entidades 

o beneficiarios de esta. 
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 En el ámbito académico no es diferente, por lo que implementar sistemas de 

gestión académica en las diferentes instituciones educativas es muy común y 

beneficioso en la actualidad, pues al analizar lo que esto conlleva son mayores los 

beneficios que los inconvenientes encontrados a la hora de implementarlos.  

 

 Los sistemas de gestión académica promueven la interacción de los miembros 

principales de la formación educativa como lo son profesores, los estudiantes y en 

general, de toda la casa de estudio. Facilitando y dando información sobre los 

diversos procesos educativos, manejando los expedientes curriculares y los datos 

personales de los estudiantes y de los profesores respectivamente. Estas 

plataformas permiten facilitar el manejo de los diferentes procesos por parte del 

personal administrativo, lo cual es muy productivo para toda la comunidad. 

 

2.3 SISTEMAS DE GESTIÓN ACADÉMICA EN LA UCV 

 

En particular en la Universidad Central de Venezuela, hay varios Sistemas de 

Gestión Académica que han sido o continúan siendo implementados para el control 

académico de las diferentes escuelas. A continuación se muestran los que tienen 

mayor relevancia para nuestra investigación. 

 

2.3.1 UNIVERSITAS XXI 

 

UNIVERSITAS XXI es un sistema de gestión integral universitario desarrollado 

por la Oficina de Cooperación Universitaria (OCU)2 que ofrece a las universidades 

                                                 
2 Oficina de Cooperación Universitaria: es la realización de un proyecto de las 
Universidades públicas de Alcalá, Carlos III de Madrid, Castilla-La Mancha, Rey Juan 
Carlos, Salamanca y Valladolid y del Grupo Santander basado en las ideas de 
cooperación, servicio, participación y eficiencia en la gestión. OCU es una empresa 
internacional que ofrece a las Universidades las soluciones tecnológicas adecuadas 
para su gestión, promueve modelos cooperativos orientados a la reducción de 
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una solución de gestión a través de ocho módulos que cubren los diferentes 

procesos que se realizan es las instituciones de educación superior (Oficina de 

Cooperación Universitaria).  

 

 Los módulos que conforman UNIVERSITAS XXI son (Oficina de Cooperación 

Universitaria): 

 

 Académico: dispone de una serie de componentes y capacidades de 

parametrización que permiten a las universidades automatizar sus procesos 

administrativos. 

 Alumni: ofrece información y servicios a los egresados de las universidades 

con el fin de gestionar la relación y promover la vinculación activa entre las 

universidades y sus antiguos alumnos. 

 Económico: automatiza la gestión económica del sector público, ofreciendo 

herramientas para la gestión de los proyectos, la descentralización del gasto y del 

ingreso y las demandas de información en las universidades. 

 Encuestas: provee una herramienta que se integra con el módulo académico 

para captar información y opiniones a través de la realización de encuestas a los 

universitarios. 

 Investigación: ofrece una serie de componentes y posibilidades de 

parametrización que permiten la gestión en los procesos de investigación realizados 

en las universidades. 

 Mobile: es el paquete de aplicaciones integrado con UNIVERSITAS XXI para 

dispositivos móviles con sistema operativo iOS o Android. 

 Recursos Humanos: automatiza la gestión de recursos humanos y nómina, 

incluyendo la administración, gestión, control e información de todos los colectivos, 

para las universidades y administraciones públicas. 

                                                                                                                                                          

costes, fomenta las redes universitarias y colabora en la creación de espacios 
internacionales de Educación Superior. Además, tiene un espíritu de cooperación y 
transferencia de conocimiento con las Universidades con las que colabora (Oficina 
de Cooperación Universitaria). 
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 Universidad Digital: proporciona una sede electrónica que permite un acceso 

único y centralizado a los diferentes componentes. 

 

Esta investigación va dirigida específicamente en el área de la gestión 

académica, es por ello que a continuación se amplía la información del módulo 

Académico de UNIVERSITAS XXI. 

 

UNIVERSITAS XXI - ACADÉMICO es un sistema de gestión académica 

creado para la automatización e integración de todos los procesos académicos 

relacionados con la gestión universitaria, con la finalidad de mejorar la calidad y el 

servicio de estas instituciones, así como garantizar el avance tecnológico en las 

mismas (Oficina de Cooperación Universitaria, 2008). 

Los procesos universitarios de gestión y planificación tienen un gran impacto 

sobre las actividades académicas, por lo cual existe la necesidad de que los 

sistemas de gestión se actualicen de forma inmediata ante cualquier cambio o 

modificación.  

El módulo Académico de UNIVERSITAS XXI tiene como objetivo fundamental 

sistematizar los procesos académicos y administrativos de las instituciones de 

educación superior, tanto para los estudiantes presenciales, como para los que en su 

formación encuentren obstáculos en el tiempo y/o el espacio. 

Las áreas funcionales y de gestión que cubre UNIVERSITAS XXI - 

ACADÉMICO son la actividad académica del alumno, la planificación de recursos 

docentes y el acceso al campus virtual. 

Las funcionalidades relacionadas con la gestión académica del alumnado 

asumen los procesos de gestión involucrados desde que un estudiante ingresa a la 

institución hasta la obtención del título, ofreciendo funcionalidades para profesores, 
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estudiantes y personal administrativo. Todos los módulos que lo componen están 

relacionados y se reporta la información necesaria para cada uno de ellos. 

El módulo Académico también posee funcionalidades que apoyan la 

planificación docente, colaborando con la programación y elaboración del plan 

académico docente, el cálculo de las potencialidades y del rendimiento real del 

profesorado, la gestión de actividades, de espacios y de horarios. Los bloques 

básicos de información utilizados son: el personal docente, con sus correspondientes 

dedicaciones y actividades; los planes de estudios para la definición de las 

actividades que se imparten y los espacios universitarios: aulas, laboratorios, 

seminarios y cualquier otro, docente o no docente, con el fin de alcanzar su 

aprovechamiento óptimo. 

UNIVERSITAS XXI también proporciona un portal, denominado 

UNIVERSITAS XXI – Portal, que permite a toda la comunidad universitaria acceder a 

través de la web a servicios telemáticos de consulta y a un gestor de contenidos para 

consultar de acuerdo a un control de acceso la información, solicitar la prestación de 

servicios, crear su propia página WEB o su página docente (con contenidos, enlaces, 

currículo, etc.).  

 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 

 

El módulo UNIVERSITAS XXI - ACADÉMICO cuenta con las siguientes 

características básicas: 

 El sistema modular permite que la institución establezca el grado de 

descentralización según sus requerimientos, garantizando la gestión de las unidades, 

funcionalidades e información de forma descentralizada, mientras que los datos se 

encuentran integrados y centralizados para su correcta administración.  

 Facilidad de acceso de forma inmediata a las funcionalidades y autoservicios 

del sistema de gestión a través de un navegador, gracias al portal web. 
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 La aplicación puede adaptarse a las necesidades y funcionamiento de la 

universidad, para permitir ajustar el sistema de acuerdo a los cambios que se vayan 

presentando dentro de la organización. 

 Dispone de varios idiomas que permiten al usuario seleccionar el lenguaje de 

su preferencia.  

 Todo el sistema de gestión académica abarca desde la planificación docente, 

hasta la administración de los cursos de postgrado y doctorado, incluyendo los 

procesos de acceso, gestión económica, matrícula y becas, administración del 

expediente, gestión de las actas, tramitación de títulos, generación de listados, 

informes, cartas y estadísticas oficiales y extensión universitaria. 

 Se definen usuarios, perfiles y permisos que permiten clasificar la información 

contenida, garantizando un acceso controlado a los datos.  

 

FUNCIONALIDADES DEL SISTEMA 

 
UNIVERSITAS XXI - ACADÉMICO está conformado por una serie de módulos 

que permiten la gestión del alumnado y la planificación docente. A continuación se 

listan todos ellos y las funcionalidades que los mismos abarcan:  

 Módulos básicos 

 Grados y másteres oficiales: permite definir la estructura del plan de estudios 

de grado o postgrado.  

 Recursos docentes: aporta funcionalidades para la planificación y gestión 

docente, incluyendo la gestión de ejercicios, recursos humanos, actividades, grupos 

y espacio.  

 Gestión económica: efectúa controles de pago por conceptos académicos, 

administrativos (matricula) u otras actividades.  

 Matrícula: realiza controles de normativa vigentes en cada universidad, de 

forma on-line, y da opción a la secretaría a realizar determinadas excepciones 

siempre que así se establezca, quedando registradas éstas en el sistema.  
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 Expediente: permite consultar, modificar o completar el historial académico de 

un alumno en un determinado plan de estudios.  

 Actas: permite la generación de actas asociadas a cada grupo de actividad y 

convocatoria o a cada asignatura.  

 

 Módulos de funcionalidad específica 

 Gestión de propuestas de programas: permite renovar el catálogo completo de 

las titulaciones de las universidades y presentar sus propuestas al Consejo de 

Universidades.  

 Acceso (pruebas de acceso y preinscripción): facilita la recepción de archivos 

(lista de admitidos) y la remisión de los resultados de la matrícula.  

 Becas: permite la grabación, el estudio y la resolución de las solicitudes de 

beca, agilizando el cálculo de los requisitos e incluyendo la gestión de envíos al 

Ministerio.  

 Doctorado: gestión de la preinscripción y la matrícula, así como la consulta del 

expediente del alumno, la calificación de actas y el seguimiento económico se 

encuentran incluidas en este módulo, tomando en cuenta las peculiaridades del 

doctorado.  

 Estudios propios y formación continua: permite la gestión de los másteres no 

oficiales, cursos de especialista, experto y cualquier otro curso de formación 

continua.  

 Estadísticas: elaboración de estadísticas, oficiales e informativas, tanto para el 

personal encargado de la gestión universitaria como para las autoridades.  

 Horarios: se puede acceder a través de la web y permite asignar franjas 

horarias a una entidad, mover, copiar, eliminar, modificar, ampliar y reducir franjas.  

 Gestión de Bolsa de empleo y prácticas en empresas: gestiona las solicitudes 

de los estudiantes, tanto de ofertas de empleo, una vez titulados, como de prácticas 

en empresas como parte de su programa de estudios.  
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 Relaciones internacionales y otros programas de movilidad: contempla la 

gestión de la movilidad de los estudiantes, para el intercambio entre zonas, países y 

otras universidades.  

 

 Módulos para la gestión del sistema 

 Tablas generales: permite realizar mantenimientos que afecten a varios 

módulos del sistema.  

 Administración del sistema: incluye aquellos elementos que afectan al control 

de procesos de la aplicación, como la definición de parámetros, la definición de 

errores y el control de accesos.  

 Comunicados: permite la generación y envíos de mensajes de manera 

automática, por ejemplo, emisión de correos electrónicos por parte de profesores 

para informar a los alumnos acerca de sus calificaciones. 

 

 Módulos de explotación de datos 

 Generador de informes: permite la elaboración de informes con plantillas 

predefinidas, en las cuales se pueden realizar modificaciones para adaptarlas a las 

necesidades.  

 Generador de cartas y etiquetas: permite la emisión de cualquier tipo de 

comunicado, estos documentos son generados a partir de los otros módulos que 

conforman el sistema. 

 

 Funcionalidades WEB de UXXI-AC y acceso al Portal académico 

(UNIVERSITAS XXI-PORTAL) 

 Automatrícula web: facilita la gestión e interacción entre los servicios de la 

universidad y el estudiante, así como la personalización de la interfaz, cuenta con 

una automatrícula de grado y postgrado.  
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 Calificación de actas web: permite a los profesores acceder y visualizar todos 

los grupos de las asignaturas en las que imparte docencia, sean de grado o 

postgrado, para así realizar la calificación de las actas vía web.  

 

Partiendo de estos datos, UNIVERSITAS XXI - ACADÉMICO ofrece, por 

ejemplo, las siguientes posibilidades funcionales:  

 Facilita el seguimiento individual de los alumnos en cada uno de los planes de 

estudio, gracias a la definición de los mismos. 

 Permite consultar el historial académico del estudiante, así como toda la 

información contenida en su expediente. 

 Facilita la actualización de datos sobre los alumnos, profesores y recursos. 

 Permite la calificación de actas vía WEB con procesos de firma digital, así 

como la automatrícula de los alumnos a través de Internet. 

 Racionaliza la toma de decisiones para la asignación de los recursos humanos 

y espaciales, y permite la comparación de resultados interanuales. 

 Proporciona información de gestión (horarios, convocatorias de examen, etc.) 

y de análisis que facilitan el estudio de capacidades y cargas lectivas en diferentes 

niveles (profesor, área, departamento, teoría, prácticas, distribución por centros, por 

campus).  

 Proporciona información actualizada acerca de la disponibilidad y estado de 

los recursos, ya sean personales o espaciales. 

 Realiza el cálculo de porcentajes de ocupación de lugares, de edificios o de 

campus y la búsqueda de espacios libres para cualquier actividad. 

 Gestiona, tanto la ejecución de un plan docente como la planificación del 

mismo. 

 Permite la explotación de datos vía WEB y la consulta de la información 

asociada al estudiante.  

 Facilita la elaboración de materiales, consulta de datos y la interacción entre el 

profesor y el alumno. 
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2.3.2 CONEST 

 

 

El sistema CONEST, conocido así por la unión de las abreviaturas de Control 

de Estudios, es un sistema que se encarga del manejo y la gestión académica del 

pregrado de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central de Venezuela. Este 

sistema ha resuelto gran parte de la problemática administrativa pues gracias a él los 

estudiantes, docentes y el personal administrativo de dicha comunidad pueden 

participar de forma activa en la plataforma, consultando su expediente curricular 

(Kardex), sus horarios, el pensum actual de la carrera, el chequeo de los requisitos 

para graduarse, entre otros. 

 

Del mismo modo, permite realizar procesos importantes para los estudios de 

pregrado como lo son la preinscripción, la inscripción y el retiro de materias. 

 

  En otras palabras, el sistema CONEST es el encargado de todo lo referente a 

los procesos académicos de las diferentes entidades manejadas por la División de 

Control de Estudios (DCE), como lo son las dependencias internas y externas, y las 

escuelas de la Facultad de Ciencias.  

 

  Dicho sistema surge de la necesidad de automatizar tareas y procesos 

académicos de diversos niveles jerárquicos con diferentes enfoques y alcances tales 

como inscribir, reincorporar y calificar estudiantes, generar reportes y documentos, 

disponer de la planta donde se imparten clases, coordinar el proceso de grado de los 

graduandos, entre otros. 

 

  CONEST administra, gestiona y mantiene datos de aproximadamente 3600 

estudiantes de las licenciaturas de Biología, Computación, Física, Geoquímica, 

Matemática y Química.  Es un sistema orientado a servicios de usuarios y cuenta con 

un modelo de datos de 5 millones de registros, 140 tablas que contienen la 
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información de más de 37 mil estudiantes que han pasado por la Facultad de 

Ciencias. 

 

  En octubre de 2006 gracias a la iniciativa de docentes de la licenciatura de 

Computación, y conjuntamente con los estudiantes de laboratorios, pasantes, 

seminaristas, y tesistas conformaron el equipo de trabajo y comenzaron este 

proyecto, con el análisis, diseño y desarrollo de lo que hoy es una de las 

herramientas más importantes de la comunidad perteneciente a la Facultad de 

Ciencias.  

 

  El sistema es una aplicación Web para ser usada por estudiantes, docentes y 

personal administrativo de las diferentes entidades en donde se aprovecha de la 

tecnología para minimizar el uso de los recursos materiales y humanos. Se 

encuentra formado por un conjunto de módulos que funcionan de manera integrada, 

y se obtiene una mayor satisfacción de los usuarios debido al mejoramiento y la 

ampliación de los servicios prestados. 

 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE CONEST 

 

El enfoque de CONEST ha sido el renovar los servicios que ofrece y para ello 

se creó con ciertas particularidades que facilitarían su desarrollo y actualización. 

Algunas características de CONEST son: 

 

 Implementado en Ruby on Rails bajo la arquitectura Modelo-Vista-Controlador 

(MVC)3, permitiendo una buena organización del trabajo debido a la independencia 

                                                 
3
 MVC: es una arquitectura de software que hace que las aplicaciones tengan una 

estructura separada en modelos, vistas y controladores. Es decir, módulos 

separados que permiten alta capacidad de mantenimiento y la separación de la 

lógica del negocio y las vistas HTML. (Potencier & Zaninotto, 2015) 
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de los componentes que la conforman y mucha flexibilidad en el proceso de 

realización de cambios. 

 La base de datos utiliza un repositorio centralizado, normalizado, flexible y de 

alta configuración permitiendo a futuro que la aplicación pueda ser adaptada en otros 

contextos académicos similares. 

 Posee una interfaz de usuario que es común para todos los módulos en 

cuanto a la diagramación, colores, banners, fotos, estilo, etc., cumpliendo con los 

principios, lineamientos y estándares definidos y a los cuales deben adaptarse los 

desarrolladores. 

 Tiene establecida una estructura y organización para su fácil comprensión 

como por ejemplo estándares en la base de datos (nombre de tablas, atributos, etc.), 

haciendo que el mantenimiento del sistema sea sencillo. 

 Sus funcionalidades pueden ser accedidas de forma remota desde cualquier 

navegador las 24 horas del día, los 365 días del año. Entre sus funcionalidades no 

solo están los procesos de inscripción, grado y calificación, sino también ver el 

estado de dichos procesos y generar reportes relacionados en distintos formatos, 

además del envío de información a estudiantes y docentes a través de sus correos 

electrónicos como por ejemplo la fecha de inicio y fin del proceso de inscripción. 

 

TECNOLOGÍAS UTILIZADAS EN CONEST 

 

Las herramientas y tecnologías utilizadas para desarrollar el sistema CONEST 

poseen es su mayoría licencia libre, esto debido a que se carece de poco 

presupuesto y se busca la solución más rentable que permita igualmente que el 

sistema sea eficaz. 

 

Las tecnologías de desarrollado más utilizadas en CONEST han sido HTML, 

HTML5, HAML, JavaScript, CoffeScript, SCSS, XML y Ruby.  
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 HTML (Lenguaje de Marcado de Hipertexto) es uno de los lenguajes más 

utilizados en la construcción de páginas web. Es un lenguaje de marcado por lo que 

su sintaxis consiste en un conjunto de etiquetas, con las que se va definiendo la 

estructura, el formato, el diseño y la composición de una página web. El navegador 

se encarga de interpretar este lenguaje y presentarlo ante el usuario final.  

Las etiquetas vienen en pares, los cuales se abren y cierran para especificar qué 

parte del documento abarcan. Estos elementos no son mostrados por el navegador.  

Actualmente HTML se encuentra en su 5ta versión (HTML5) que posee nuevas 

características, como: etiquetas que definen el tipo de documento, elementos 

semánticos (que definen las partes de la página web), atributos para definir nuevos 

tipos de entrada de datos (input), también incluye elementos multimedia que 

permiten implementar pistas de sonido y video sin necesidad de extensiones o 

complementos, así como el elemento canvas que provee soporte para renderizar 

gráficos de juegos u otras imágenes al instante. 

 

 HAML (lenguaje HTML de abstracción de marcado) es un lenguaje de 

marcado utilizado para describir de manera limpia y simple el HTML de cualquier 

documento web sin el uso de código en línea. Haml funciona como un reemplazo 

para la página en línea de sistemas de plantillas como PHP, ASP y ERB, este 

lenguaje de plantillas es utilizado en la mayoría de las aplicaciones realizadas con 

Ruby on Rails. Además, Haml evita la necesidad de codificación HTML 

explícitamente en la plantilla, porque en sí es una descripción del HTML, con algo de 

código para generar contenido dinámico (The Haml Team, 2006-2015). 

 

 JavaScript es un lenguaje interpretado, utilizado principalmente en la 

construcción de páginas Web, posee una sintaxis muy similar a Java y a C. Sin 

embargo, no consiste en un lenguaje orientado a objetos propiamente dicho (a 

diferencia de Java), sino que está basado en prototipos, es decir, las nuevas clases 

se generan clonando las clases base (prototipos) y extendiendo su funcionalidad 

(Flanagan, 2007). 
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JavaScript es el lenguaje de programación más popular en el mundo, y mediante su 

utilización se puede manejar y modificar el contenido HTML. 

 

 CoffeScript es un lenguaje pequeño/abreviado de JavaScript, es un lenguaje 

estructurado y simple, que busca exponer las mejores partes de JavaScript de 

manera simple (CoffeScript). 

 

 SCSS es una extensión del lenguaje de hojas de estilo en cascada, es 

considerado estable, maduro, robusto y tiene un alto grado de profesionalismo 

(Hampton Catlin, 2006-2015). 

 

 XML (Lenguaje de Marcado Extensible) fue diseñado para describir los datos, 

este lenguaje es considerado una herramienta independiente, en software y en 

hardware, que sirve para transportar información. (W3Schools, 1999-2015). 

 

 Ruby es un lenguaje de programación dinámico y de código abierto enfocado 

en la simplicidad y productividad. Posee una elegante sintaxis, que es fácil de 

comprender, leer y escribir (Ruby-lang). 

 

El sistema manejador de base de datos utilizado en CONEST es MySQL, este 

es un sistema de gestión de bases de datos relacional, multihilo y multiusuario. 

 

CONEST en su fase de desarrollo utiliza el sistema operativo Linux Ubuntu y 

en su fase de producción trabaja sobre el sistema operativo Linux Debian 7. 

 

 El framework de Rails es utilizado para crear las aplicaciones Web, y mediante 

su componente ActiveRecord serializa la conexión a la base de datos MySQL. 
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 Una vez conocidos las herramientas que conforman la plataforma CONEST, 

se puede apreciar en la figura 2.1 su disposición de acuerdo al orden según sus 

niveles de instalación y acceso, comenzando por el sistema operativo Linux, el cual 

es requerido para instalar en él dichas herramientas con el objetivo de lograr el 

funcionamiento correcto de la aplicación. 

 

 

Figura 2. 1: Plataforma de CONEST 

 

 Cuando un usuario mediante un navegador realiza la petición y conexión al 

servidor de CONEST, se ejecuta la aplicación y se puede visualizar la página web y 

acceder a las distintas funcionalidades del sistema. Estas peticiones viajan por 

Internet y son recibidas por el servidor Web Apache. 

 

ESTADO ACTUAL DE CONEST 

 

 En la actualidad el sistema CONEST es utilizado por Control de Estudio de la 

Facultad de Ciencias, el diseño de este sistema se ajusta a la estructura de la base 

de datos y cuenta con nuevas interfaces, su versión actual es la 3.0.0. 

 

Este sistema representa hasta ahora la mejor opción para el control y manejo 

de la gestión académica de la Facultad de Ciencias, pues permite realizar de forma 

automática los diversos procesos y aunque puede tener problemas de congestión, su 

funcionamiento es óptimo y eficiente. 
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Esta plataforma, suministra toda la información necesaria para realizar las 

diversas solicitudes estudiantiles, también maneja la información referente a los 

reglamentos y calendarios vigentes. Esta es una característica muy importante pues 

permite que toda esta información esté al alcance de las partes interesadas de forma 

rápida solo con tener acceso a Internet. 

 

Es por ello que el sistema CONEST representa un modelo a seguir para las 

demás organizaciones, como en nuestro caso para los postgrados pertenecientes a 

la Facultad de Ciencias. 

 

2.3.3 SIGEPOST 

 

El Sistema de Gestión de Postgrado (SIGEPOST) fue creado con el objetivo 

de automatizar el manejo y la gestión académica de los diversos Postgrados que se 

realizan en la Facultad de Ciencias de la Universidad Central de Venezuela.  

 

SIGEPOST se planteó como una solución, a finales del año 2001, debido a la 

necesidad de manejar de forma eficiente los recursos de la Comisión de Postgrado, y 

así llevar un control de los trámites y una mejor disponibilidad y organización de la 

información (Castro Lapenna, 2010). 

 

Este sistema fue diseñado como parte de la iniciativa de varios estudiantes de 

la Escuela de Computación, quienes a través de trabajos especiales de grado 

realizaron el análisis, diseño y construcción de cada uno de los módulos que integran 

este sistema. 

 

SIGEPOST cuenta con un total de 5 módulos interrelacionados y separados 

según las unidades de trabajo de postgrado, las cuales están conformadas por el 

personal tanto de la Comisión de Postgrado como de cada una de las oficinas de los 
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diferentes postgrados que ofrece la Facultad de Ciencias, de manera que las mismas 

puedan trabajar de forma independiente al mismo tiempo que se comunican. 

 

MÓDULOS DE SIGEPOST 
 

 A continuación se presenta una breve descripción de cada uno de los módulos 

que conforman este sistema: 

 

 Módulo de Usuarios: permite llevar el control de acceso de los usuarios, a 

través de este módulo el administrador del sistema puede agregar, modificar, 

eliminar o definir el nivel de acceso de un usuario. 

 Módulo Administrativo: facilita llevar el control de procesos administrativos, 

como el manejo de pago, ingresos y egresos, así como generar reportes asociados a 

estos procesos. 

 Módulo de Promociones: dispone de una serie de funcionalidades para poder 

llevar control de la información sobre los postgrados, trabajos de investigación, planta 

profesoral, las materias que se dictan por postgrado, además de manejar el 

calendario académico y generar reportes referentes a los trabajos de investigación. 

 Módulo Académico: permite llevar a cabo los procesos de inscripción, retiro y 

calificación de materias, crear memorándum y minutas, actualizar datos de las 

autoridades académicas, generar y buscar oficios, generar constancias de alumnos y 

profesores. 

 Módulo de Pre-inscripción: a través de este módulo los usuarios del sistema 

pueden manejar las solicitudes de ingreso a programas de postgrado permitiéndoles 

agregar y modificar datos del aspirante, agregar y modificar datos sobre los 

recaudos, agregar y modificar los pagos de pre-inscripción y generar reportes 

relacionados con estos procesos. 

 

 Al igual que para el sistema UXXI, detallaremos a continuación el Módulo 

Académico de SIGEPOST, por ser el módulo de mayor interés en esta investigación. 
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MÓDULO ACADÉMICO DE SIGEPOST 
 

 El Módulo Académico de SIGEPOST tiene como finalidad controlar y ejecutar 

los trámites académicos que permiten prestar servicios y atención a los estudiantes 

pertenecientes a los distintos postgrados de la Facultad de Ciencias (Soto & Ponte, 

2002). 

 

 Este módulo es el encargado del manejo y control de la información de los 

estudiantes durante su permanencia en el postgrado. Así como también, se encarga 

de la elaboración de Minutas y Actas de las reuniones de la Comisión de Estudios de 

Postgrado (CmEPG), del seguimiento de los trámites tratados en las reuniones de la 

Comisión de Estudios de Postgrado, de la preparación y el montaje de las reuniones 

de la Comisión de Estudios de Postgrado, del envío de trámites al Consejo de 

Estudios de Postgrado, del envío de trámites al Consejo de Facultad, de la 

elaboración de oficios para la Coordinación de Postgrado, entre otros. 

 

 ARQUITECTURA DEL MÓDULO ACADÉMICO DE SIGEPOST 

 

 La aplicación web definida para este módulo de SIGEPOST está basada en 

una arquitectura de la filosofía Cliente/Servidor de tres (3) capas: interfaz, objetos de 

negocios, y objetos de acceso a la base de datos (Ver figura 2.2). 

 

 

Figura 2. 2: Arquitectura basada en la filosofía Cliente/Servidor (Soto & Ponte, 
2002) 
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ESTRUCTURA DE LA APLICACIÓN WEB 

 

 La estructura de la aplicación web es mostrada en la siguiente figura: 

 

Figura 2. 3: Estructura de la aplicación (Soto & Ponte, 2002) 

 

 A continuación se describe brevemente cada uno de los componentes de la 

estructura en la Figura 2.3. 

 

 Aplicación Web: tiene como finalidad automatizar los procesos de la Dirección 

de Postgrado, esta aplicación se divide en cuatro (4) módulos de gestión de tareas y 

un (1) sitio web. 

 Módulo Académico 

 Módulo Administrativo 

 Módulo de Preinscripciones 



Capítulo II: Marco Teórico 

 

- 33 - 

 

 Módulo de Promociones 

 Sitio Web 

 Base de Datos: repositorio centralizado para almacenar la información 

manejada por la aplicación web. 

 Control de acceso a la aplicación: aplicado a los usuarios internos que usan 

los módulos de gestión interna, para garantizar seguridad, privacidad y control de las 

tareas realizadas. 

 Usuarios Externos: todo el público en general que no labora en la Dirección de 

Postgrado de la Facultad de Ciencias, los cuáles únicamente pueden acceder al Sitio 

Web. 

 Usuarios Internos: personal que labora en la Dirección de Postgrado de la 

Facultad de Ciencias, los cuales podrán tener acceso a cada uno de los módulos 

dependiendo del control de acceso de la aplicación. 

 Web Server: servidor web que se encarga de manejar y de dar respuesta a las 

peticiones recibidas por los usuarios (Internos y Externos). 

 

ESTADO ACTUAL DE SIGEPOST 
 

 El desarrollo de SIGEPOST se encuentra cancelado alcanzando un 70% de 

las funcionalidades planteadas en un principio, debido a que las tecnologías 

utilizadas del lado del servidor se volvieron obsoletas e incompatibles con las 

tecnologías del lado del cliente (Castro Lapenna, 2010). 

 

Actualmente SIGEPOST solo es utilizado por los programas pertenecientes al 

Postgrado en Ciencias de la Computación, los cuales utilizan algunas de las 

funcionalidades especificadas anteriormente para cada uno de los módulos. Cabe 

destacar que los datos manejados por este sistema se encuentran en su mayoría 

incompletos o desactualizados, debido a que presentan algunos errores con respecto 

a las actas y planillas físicas originales. Todos los módulos del sistema son utilizados 

excepto el módulo académico ya que los procesos relacionados con la inscripción se 
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realizan de forma manual, donde el personal de administración se encarga de 

realizar la carga de los datos académicos al sistema. 

 

2.4 ARTÍCULOS Y NORMATIVAS RELACIONADOS CON EL 
PROCESO DE EGRESO DE LOS POSTGRADOS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE VENEZUELA 

 

 Actualmente la Universidad Central Venezuela proporciona una serie de 

estudios de postgrado para cada una de las facultades que conforman esta casa de 

estudios (Universidad Central de Venezuela, 2009). Dando oportunidad a los 

profesionales de ampliar y actualizar sus conocimientos, para así mejorar su 

formación y desarrollarse de forma eficaz en sus áreas de trabajo. 

 

En el Reglamento de Estudios de Postgrado de la Universidad Central de 

Venezuela, en el Capítulo II, de los Programas y Cursos de Postgrado, el artículo 5º 

plantea la clasificación de los Estudios de Postgrado de la Universidad Central de 

Venezuela, dicha clasificación está conformada por: Estudios conducentes a la 

obtención de grados académicos, Programas de Especialización Técnica, Programas 

de Especialización, Programas de Maestría y Programas de Doctorado (Consejo 

Universitario de la Universidad Central de Venezuela, 2011). 

 

La Facultad de Ciencias ofrece estudios de postgrado o carreras afines para 

profesionales en Biología, Computación, Física, Geoquímica, Matemática y Química. 

Estos programas son dirigidos y administrados por la Comisión de Estudios de 

Postgrado, la cual tiene como visión ser un centro de formación, armónicamente 

integrado a la estructura de la universidad, de referencia nacional e internacional, 

destinado a la formación de especialistas altamente calificados que respondan a las 

demandas sociales, científicos que sirvan a los altos fines académicos de la 
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Universidad y del país y a contribuir como docentes para el desarrollo de la propia 

institución y de otros institutos de Educación Superior (Castro Lapenna, 2010). 

 

Los estudios de postgrado ofrecidos por la Facultad de Ciencias son: 

Programas de Especialización, Programas de Maestría y Programas de Doctorado. 

 

Los programas de especialización se encuentran especificados en el 

Reglamento de Estudios de Postgrado de la Universidad Central de Venezuela, en el 

Capítulo II, de los Programas y Cursos de Postgrado, en el artículo 7º se dicta que 

los estudios de Especialización van dirigidos a egresados con grado de Licenciado o 

equivalente, y están destinados al logro de la formación requerida para aplicar, 

evaluar y desarrollar conocimientos, métodos y técnicas. Consisten en cursar 

asignaturas, cumplir otras actividades curriculares organizadas en áreas específicas 

o integradas del conocimiento y realizar, defender y aprobar un Trabajo Especial de 

Grado. Estos estudios culminan con la obtención del grado académico de 

Especialista en el área del conocimiento respectivo (Consejo Universitario de la 

Universidad Central de Venezuela, 2011). 

 

La Facultad de Ciencias ofrece el título de “Especialista en…”, en las áreas de: 

Física Médica, Geoquímica de Hidrocarburos, Modelos Aleatorios y Sistemas de 

Información (Universidad Central de Venezuela, 2009). 

 

Los programas de maestría también son definidos en el Reglamento de 

Estudios de Postgrado de la Universidad Central de Venezuela, en el Capítulo II, de 

los Programas y Cursos de Postgrado, en el artículo 8º se especifica que los estudios 

de Maestría van dirigidos a egresados con grado de Licenciado o equivalente y están 

destinados al estudio profundo y sistemático en una o más áreas del conocimiento y 

a la formación metodológica para la investigación. Consisten en cursar asignaturas, 

cumplir otras actividades curriculares y realizar, defender y aprobar un Trabajo de 

Grado. Culminan con la obtención del grado académico de Magíster Scientiarum en 
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el área del conocimiento respectivo (Consejo Universitario de la Universidad Central 

de Venezuela, 2011). 

 

La Facultad de Ciencias ofrece el título de “Magister Scientiariun en…”, en las 

áreas de: Botánica, Biología Celular, Ecología, Zoología, Ciencias y Tecnología de 

Alimentos, Física, Física Médica, Instrumentación, Química, Geoquímica, Ciencias 

de la Computación, Matemática y Modelos Aleatorios (Universidad Central de 

Venezuela, 2009). 

 

Por último, los programas de doctorado son definidos por el Reglamento de 

Estudios de Postgrado de la Universidad Central de Venezuela, en el Capítulo II, de 

los Programas y Cursos de Postgrado, en el artículo 9º se determina que los estudios 

de Doctorado van dirigidos a egresados con grado de Licenciado o equivalente, 

tienen por finalidad profundizar la formación científica y humanística, además de 

propiciar la independencia de criterio y el rigor científico para la realización de 

investigaciones originales, que respondan a problemas asociados con una línea de 

investigación fundamental ubicada en una o más áreas del conocimiento. Consisten 

en cursar asignaturas que sean relevantes al problema abordado, cumplir otras 

actividades curriculares organizadas para tal fin y realizar, defender y aprobar una 

Tesis Doctoral. Dichas actividades culminan con la obtención del grado académico 

de Doctor en el área del conocimiento respectivo (Consejo Universitario de la 

Universidad Central de Venezuela, 2011). 

 

La Facultad de Ciencias ofrece el título de “Doctor en Ciencias”, con mención 

en: Botánica, Biología Celular, Ecología, Zoología, Ciencia y Tecnología de 

Alimentos, Física, Instrumentación, Química, Geoquímica, Ciencias de la 

Computación y Matemática (Universidad Central de Venezuela, 2009). 

 

Existen un conjunto de leyes y normativas que rigen y determinan el proceso 

de ingreso, permanencia y egreso de los programas de estudios de postgrado. Entre 
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estas leyes y normativas destaca específicamente el Reglamento de Estudios de 

Postgrado de la Universidad Central de Venezuela, el cual especifica el conjunto de 

requisitos indispensables para aprobar cada uno de estos programas. 

 

En dicho reglamento, en el Capítulo VII, de los Requisitos de Ingreso y de 

Egreso, los artículo 33º, 34º y 35º especifican los requisitos que se deben cumplir 

para obtener el grado de Especialista, de Magíster Scientiarum o de Doctor 

respectivamente (ver anexo B, página 124).  

 

2.5 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE EGRESO EN LOS 
POSTGRADOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

 

Actualmente el proceso de egreso de los estudiantes en los Postgrados de la 

Facultad de Ciencias se realiza de forma semiautomatizada. Dicho proceso es 

ineficiente, pues se invierte mucho tiempo en realizar el chequeo de requisitos, así 

como en la recopilación y revisión de los expedientes de los estudiantes. Se 

realizaron entrevistas al personal encargado de este proceso para conocer cómo 

funciona y cuáles son los factores que intervienen en el mismo. En base a esto se 

realizará un análisis de cómo se efectuaría el levantamiento del módulo que se 

encargará del egreso en el sistema.  

 

 A continuación se describe dicho proceso en los Postgrados de la Facultad de 

Ciencias: 

 

El proceso de egreso en los diferentes postgrados es continuo, realizándose 

dos grados al año. Este proceso es realizado en su mayoría por la Coordinación de 

Postgrado de la Facultad de Ciencias con la ayuda de los Comités Académicos de 

los diferentes postgrados. En cada período se realiza una planificación de acuerdo a 
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un cronograma enviado por el Departamento de Control de Estudios Central, en este 

cronograma se establecen cinco fechas: 

 

 Fecha tope para que la Coordinación de Postgrado envíe al Departamento de 

Control de Estudios Central la lista de posibles graduandos. 

 Fecha tope para que la Coordinación de Postgrado envíe al Departamento de 

Control de Estudios Central las planillas de evaluación final de postgrado, 

comprobantes de reconocimiento de créditos de materias vistas en otros postgrados 

o en períodos anteriores (RC), planillas de asignación de créditos de postgrados (AC) 

y la constancia de la suficiencia en idiomas. 

 Fechas del lapso establecido por el Departamento de Grados para que los 

posibles graduandos realicen su petición de grado. 

 Fecha tope para que la Coordinación de Postgrado solicite al Secretario de la 

Universidad Central de Venezuela, el otorgamiento de la mención honorifica a los 

candidatos que cumplen con todas las condiciones exigidas. 

 Fecha del acto de grado. 

 

 A su vez, la planificación realizada por la Comisión de Estudios de Postgrado 

establece otro conjunto de fechas de acuerdo con las anteriormente mencionadas: 

 

 Fechas de cierre, que son las fechas límite en la que los estudiantes pueden 

hacer solicitudes de designación de jurado para lograr entrar en la lista de promoción 

del próximo grado a ser efectuado. Esta fecha de cierre es diferente para los 

programas de postgrado pertenecientes a Doctorado, mientras que es la misma 

fecha para los programas de Especialización y Maestría. 

 Fecha tope para nombramiento de jurados ante la Comisión de Estudios de 

Postgrado. 

 Fecha tope para aprobación de jurados ante el Consejo de Facultad de 

Ciencias. 
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 Fecha tope para aprobación de jurados externos ante el Consejo de Estudios 

de Postgrado de la Universidad Central de Venezuela, en el caso de los programas 

de Doctorado. 

 Fecha única en la que se debe entregar al Departamento de Control de 

Estudios Central la lista definitiva de graduandos. 

 Fecha tope de defensa de Trabajos Especiales de Grado, Trabajos de Grado y 

Tesis Doctorales. 

 Fecha del acto de imposición de medallas y entrega de títulos. 

 

Cabe destacar que una vez establecida la planificación por la Comisión de 

Estudios de Postgrado esta es enviada a los diferentes Comités Académicos de los 

postgrados de la facultad, para que estos conozcan y adapten las actividades de 

acuerdo al cronograma a seguir. 

 

Para un estudiante el proceso comienza cuando realiza la solicitud de 

designación de jurado de acuerdo al programa de postgrado, esta solicitud se realiza 

para presentar el Taller II en caso de Especialización, el Proyecto de Trabajo de 

Grado para Maestría, o el Proyecto de Tesis Doctoral para Doctorado. 

 

Estas solicitudes de designación de jurados son realizadas por los tutores en 

los Comités Académicos de los diferentes postgrados según le corresponda. Cada 

uno de estos comités va enviando dichas solicitudes a la Coordinación de Postgrado 

según estas les vayan llegando. 

 

La Coordinación de Postgrado al recibir las solicitudes de designación de 

jurados procede a realizar una lista de posibles graduandos. Luego para cada 

estudiante en esta lista, la Comisión verifica que el mismo cumpla con ciertos 

requisitos, algunos generales otros específicos de acuerdo al plan que esté 

cursando. Estos requisitos son explicados con más detalle a continuación. 
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Para todos los planes se debe verificar que el estudiante en cuestión haya 

aprobado el examen de suficiencia de un idioma extranjero, comúnmente suele ser 

inglés pero cualquier otro idioma diferente del español es aceptado. Este examen 

puede ser presentado en la Escuela de Idiomas de la universidad, o en el postgrado 

correspondiente. Del mismo modo, el estudiante puede entregar un certificado de 

que realizó algún curso de idiomas, pero para ser aceptado debe cumplir con cierto 

nivel exigido por el postgrado y dicho curso debe ser realizado en una academia 

reconocida. Cuando se cumple alguna de estas condiciones el estudiante obtiene un 

veredicto de suficiencia en idiomas.  

 

También se verifica que tengan las planillas de inscripción de todos los 

períodos, en caso de que no hayan inscrito el último semestre se hacen excepciones 

y se les permite inscribirse de forma extemporánea para que entren en el próximo 

grado académico. Además, se comprueba si existen comprobantes de 

reconocimiento de créditos para aquellas materias calificadas como RC. 

 

Igualmente se debe comprobar que se hayan inscrito por secretaría y que 

posean las notas completas, esto consiste en la comprobación de que existan tanto 

la planilla física de inscripción como las planillas de las notas concernientes a cada 

una de las materias que cursó el estudiante. 

 

Para cada plan de estudio se verifica la carga académica correspondiente al 

plan, comprobando el número de unidades de créditos que el estudiante debe 

cumplir, el número de materias obligatorias y electivas necesarias, así como los 

talleres y proyectos finales. 

 

Cabe destacar que estas verificaciones se realizan de forma pausada, según 

van llegando los documentos de cada uno de los Comités Académicos de los 

diferentes postgrados. Una vez que un documento es recibido y comprobado en la 

Coordinación de Postgrado este es anexado al registro del estudiante, el cual será 
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enviado posteriormente al Departamento de Control de Estudios Central. La revisión 

de los requisitos es llevado a cabo de acuerdo a una planilla de control, el formato de 

esta planilla puede ser observado en la Tabla 2.1. 

 

GRADUANDOS SEGUNDA PROMOCIÓN DE POSTGRADO FACULTAD DE CIENCIAS XXXX 

No. POSTGRADO PROGRAMA CÉDULA APELLIDOS 

Y 

NOMBRES 

FECHA 

DE 

INGRESO 

DESIGNACIÓN 

DE JURADOS 

VEREDICTO R.C. INGLÉS INSCRIP. 

UCV 

OBSERVACIONES 

 
           

Tabla 2.1: Formato de la Planilla de Control de Requisitos de Postgrado 

 

De forma paralela, para todos los posibles graduandos de la lista, la 

Coordinación de Postgrado verifica los pagos correspondientes a cada período, este 

pago depende de la unidad tributaria y de la cantidad de créditos inscritos por el 

estudiante para cada uno de los períodos cursados. 

 

Además, se realizan una serie de reuniones para asignar, verificar y aprobar 

los jurados. La primera reunión es realizada por los Comités Académicos de los 

diferentes postgrados. En esta reunión se asignan jurados principales y suplentes 

para cada estudiante que haya realizado la solicitud de designación de jurado. En el 

caso de que el programa sea de Doctorado adicionalmente se asignan jurados 

externos. Esta información es pasada a la Coordinación de Postgrado, donde la 

Comisión de Estudios de Postgrado realiza una reunión para verificar los jurados 

asignados. Finalmente se realiza una tercera reunión por parte del Consejo de 

Facultad correspondiente, donde se aprueban los jurados principales y suplentes. 

 

En el caso especial de los programas pertenecientes a Doctorado, se realiza 

otra reunión, la cual es efectuada por el Consejo de Estudios de Postgrado de la 

Universidad Central de Venezuela con la finalidad de aprobar los jurados externos. 
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Luego que se verifican los requisitos, los pagos y se aprueban los jurados, se 

realiza el envío de la lista de posibles graduandos al Departamento de Control de 

Estudios Central, para que el personal encargado vaya realizando los procesos 

necesarios para el grado académico. 

 

Para que un estudiante pueda graduarse deben estar registrados sus datos 

personales y académicos en UXXI. La Coordinación de Postgrado también se 

encarga de verificar y agregar, en caso de ser necesario, los datos personales y 

académicos de los posibles graduandos a este sistema de gestión académica. Esta 

carga de datos es realizada cuando se tiene la información completa de un 

estudiante perteneciente a la lista. Se puede realizar antes o después de los 

procesos descritos anteriormente. 

 

Cuando un estudiante presenta y aprueba la defensa del Trabajo Especial de 

Grado, Trabajo de Grado o Tesis Doctoral, se redacta un veredicto de aprobación. 

Este veredicto es recibido por los Comités Académicos de los diferentes postgrados, 

los cuales lo envían a la Coordinación de Postgrado. Una vez que el veredicto llega a 

la Comisión es anexado al registro del estudiante y se procede a completar e 

imprimir el expediente académico, el cual ha sido verificado previamente. 

 

Al completar los registros físicos de los posibles graduandos, es decir, tener 

anexo a éste la planilla de inscripción por secretaría, las planillas de inscripción por 

períodos, las planillas de notas, el veredicto de suficiencia en idiomas, la planillas de 

asignación de créditos de postgrado, el veredicto de aprobación del trabajo final y, si 

aplica, los comprobantes de reconocimiento de créditos; y antes de que se cumple la 

fecha tope, la Coordinación de Postgrado envía dichos registros con la lista definitiva 

de los graduandos (Ver formato de la lista definitiva en la Tabla 2.2) al Departamento 

de Control de Estudios Central. Además, se envía un documento que contiene 

estadísticas relativas al promedio, calificación y tiempo de los graduandos. 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

RESPONSABLE DE SUMINISTRAR LA INFORMACIÓN:      / Nº TELÉFONO:     / CORREO: 

GRADUANDOS PRIMERA/SEGUNDA PROMOCIÓN DE POSTGRADO FACULTAD DE CIENCIAS XXXX 

RELACIÓN CANDIDATOS GRADO XX ó XX DE OCTUBRE DE XXXX 

Nº Código 

UXXI 

Programa 

o 

Postgrado 

Cédula 

de 

Identidad 

Apellidos 

y 

Nombres 

Documentos que remite 

     Actas 

de 

notas 

Comprobante 

RC 

Incrip. 

Secret. 

Veredicto Expediente 

curricular 

Idioma Documento

s Faltantes 

Observ

aciones 

             

Tabla 2.2: Formato de la lista de graduandos enviada por la Coordinación de 

Postgrado al Departamento de Control de Estudios Central 

 

Inmediatamente la Coordinación de Postgrado de la Facultad continua con la 

verificación de las condiciones para las menciones honorificas. Para cada uno de los 

graduandos se evalúa un conjunto de condiciones, las cuales son establecidas en el 

artículo 74, del capítulo XV, de la evaluación, del Reglamento de Estudios de 

Postgrado de la Universidad Central de Venezuela; dicho artículo establece que la 

mención honorífica será otorgada a los estudiantes que cumplan íntegramente las 

siguientes condiciones (Consejo Universitario de la Universidad Central de 

Venezuela, 2011): 

 

 Haber obtenido un promedio ponderado mínimo de 18,0 puntos en las 

asignaturas cursadas durante sus Estudios de Postgrado. 

 Haber culminado los Estudios de Postgrado en el lapso previsto en el 

programa respectivo, sin prórrogas. 
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 Haber cursado y aprobado al menos el 50% de la carga académica en el 

programa respectivo. 

 Haber obtenido la calificación “Excelente” en el Trabajo Técnico, Trabajo 

Especial de Grado, Trabajo de Grado o en la Tesis Doctoral 

 

Una vez que se haya evaluado quienes son los estudiantes que cumplen con 

las condiciones para la mención honorífica y antes de la fecha tope establecida, la 

Coordinación de Postgrado realiza la solicitud al Secretario de la Universidad Central 

de Venezuela, para el otorgamiento de la mención a los candidatos. 

 

Finalmente, la Coordinación de Postgrado busca en el Departamento de 

Control de Estudios Central las notas certificadas de los graduandos. 

 

2.6 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE EGRESO PARA LOS 
PLANES DE ESTUDIOS DE PREGRADO EN LA FACULTAD 
DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
VENEZUELA 

 

 El proceso de egreso de los estudiantes pertenecientes a los programas de 

pregrado de la Facultad de Ciencias se realiza mediante el sistema de gestión 

académica CONEST de manera automatizada. Se realizan de forma rápida, los 

diversos chequeos de los requisitos para el proceso de grado, facilitando el trabajo 

del personal administrativo de la Facultad de Ciencias.  

 

Este sistema ha ido evolucionando, gracias al aporte de diversos docentes, 

pasantes y tesistas. El sistema se encuentra actualmente en la versión 3.0.0. Se 

realizaron entrevistas a la MSc. Jossie Zambrano, quien es docente de la Facultad y 

es encargada del control y manejo de esta plataforma, con el fin de conocer: cómo 

funciona el proceso de egreso de pregrado, cuáles son los factores que intervienen 

en el mismo. Estos insumos ayudan para realizar el análisis del sistema ya existente, 
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rescatando los procesos y componentes que se pueden reutilizar y determinando 

cuáles se deben modificar para adaptarlo al proceso de egreso de postgrado.  

 

Este proceso empieza cuando los estudiantes inscriben el Seminario. Cuando 

se efectúa dicha inscripción, comienza una etapa de verificación interna, en la cual el 

personal administrativo procede a realizar revisiones manuales sobre los datos de 

dichos estudiantes donde se verifica que todos los datos digitales coincidan con los 

datos encontrados en los expedientes físicos. Esta etapa se divide principalmente en 

dos procesos denominados “Chequeo de expedientes” y “Chequeo de notas”. El 

primer proceso consiste en examinar los datos personales de los estudiantes, 

mientras que en el segundo proceso se verifican los datos académicos del mismo, 

como lo son las materias inscritas y las notas obtenidas en dichas materias. 

 

 Luego de completar la etapa anterior, cada posible graduando (estudiante que 

haya inscrito el Seminario) tendrá su expediente chequeado por Control de Estudios 

de la Facultad de Ciencias. Una vez terminado esto se procede a la siguiente etapa 

de verificación la cual comienza luego de que se evalúe el Trabajo Especial de Grado 

del mismo.  

 

El procedimiento continúa cuando se aprueba el Trabajo Especial de Grado de 

un estudiante en CONEST. El sistema automáticamente verifica los requisitos 

generales, así como aquellos que se aplican para una carrera y mención en 

específico. Este módulo de chequeo de requisitos verifica y evalúa que se cumplan 

las unidades de créditos necesarias para cada uno de los tipos de materias 

requeridas (obligatorias, electivas, laboratorios y servicio comunitario), además se 

examina si el estudiante ha aprobado su pasantía y seminario. 

 

 Cuando un estudiante ya tiene aprobado el Trabajo Especial de Grado y su 

vez cumple con los requisitos mencionados anteriormente, el sistema CONEST 

automáticamente lo agrega a la Lista de Promoción abierta en dicho período. Del 
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mismo modo, el personal administrativo vuelve a realizar el chequeo de los datos 

personales y académicos del estudiante, verificando que efectivamente cumpla con 

los requisitos de grado. En esta revisión de datos, si algún estudiante no cumple con 

dichos requisitos, éste se cambia de la Lista de Promoción actual a la próxima Lista 

de Promoción. Cabe acotar que ningún estudiante puede ser eliminado de una Lista 

de Promoción actual sin ser agregado a la próxima Lista de Promoción. 

 

 Es importante destacar que una Lista de Promoción es creada con los datos 

pertenecientes a cada promoción de grado. Una promoción tiene ciertos datos 

asociados como el nombre de la promoción, padrino(s) de la promoción, las 

autoridades vigentes en ese período (rector, secretario, decano, coordinador, a quién 

va dedicada dicha promoción), entre otros. 

 

 El sistema mantiene la Lista de Promoción actual disponible, por lo que es 

posible descargar documentos en formato PDF con la lista ordenada de acuerdo a 

diferentes criterios, bien sea por orden alfabético de acuerdo a los datos personales 

de los estudiantes u ordenado de acuerdo a las notas según los datos académicos 

de los estudiantes. 

 

 También el sistema ofrece la posibilidad de descargar un documento de 

Microsoft Office Excel en el cual se detallan las estadísticas acerca de la promoción. 

Estas estadísticas contemplan aspectos como el número de mujeres, números de 

hombres, cuantos estudiantes se gradúan con menos de 13 semestres cursados, 

cuantos se gradúan con entre 13 y 16 semestres cursados, cuantos estudiantes se 

gradúan con más de 17 semestres cursados, entre otros aspectos. 

 

Todas las opciones relacionadas con la Lista de Promoción actual que ofrece 

el sistema sólo pueden ser accedidas por el personal administrativo de la Facultad de 

Ciencias, los cuales se encargan de realizar las diversas estadísticas y análisis de 
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cada promoción, así como también de realizar todas las verificaciones pertinentes 

para lograr obtener la Lista de Promoción final del período actual. 

 

 Luego que se realizan todas las verificaciones, las autoridades pertinentes 

asignan una fecha para que se realice el cierre de la promoción. Cuando se cierra 

una promoción (este cierre se realiza a nivel de sistema) se procede a crear la 

siguiente Lista de Promoción, se calculan las estadísticas de la promoción vigente y 

se activa y envía un enlace Web a la Secretaría de la Universidad Central de 

Venezuela.  

 

En Secretaría mediante este enlace Web se puede visualizar la Lista de 

Promoción final, así como la información personal y académica de los estudiantes 

pertenecientes a dicha promoción. Este enlace Web se encuentra disponible 

mediante un módulo perteneciente a CONEST llamado CONEST Secretaría, este 

módulo sirve como portal entre la Facultad de Ciencias y Secretaría.  

 

CONEST Secretaría tiene un acceso directo a la base de datos de CONEST, 

donde una vez que se realiza el cierre de la promoción se encarga de extraer los 

datos y colocarlos en el orden y formato establecido por Secretaría, de modo que el 

personal encargado pueda visualizar y descargar dichos datos sin modificarlos 

directamente, para evitar problemas de integridad, en caso de encontrar algún 

problema ellos lo notifican a Control de Estudio de la Facultad de Ciencias para que 

el personal encargado lo solucione. 
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CAPÍTULO III: MARCO APLICATIVO 
 

Este capítulo tiene la finalidad de presentar cómo se dio el proceso de 

desarrollo de software en el caso de estudio, construyendo la Aplicación Web basada 

en el método de Desarrollo de Software Adaptable (ASD). A continuación se describe 

el contexto de desarrollo y las etapas de cada iteración de acuerdo a las 

funcionalidades que se realizan para automatizar el proceso de egreso de los 

programas de postgrado de la Facultad de Ciencias. 

 

3.1 PLAN DE ITERACIÓN 

 

Este proyecto será implementado bajo el enfoque de desarrollo ágil, mediante 

el uso de la metodología de Desarrollo de Software Adaptable (ASD), es por ello que 

es necesario definir iteraciones, estableciendo el objetivo y/o las funcionalidades a 

desarrollar para cada una de estas iteraciones. 

 

Estas iteraciones estarán puntualizadas de acuerdo a las etapas o procesos 

pertenecientes al ciclo de vida de ASD, donde se definirán de acuerdo a las 

funcionalidades que ofrecerá el sistema. En la etapa de especulación se 

establecerán los requerimientos y las funcionalidades relacionadas con el proceso a 

desarrollar, así como otros artefactos previos al desarrollo de la iteración actual. En 

la etapa de Colaboración se implementaran los requerimientos específicos para cada 

rol. Finalmente, en la etapa de aprendizaje se evaluarán las funcionalidades 

desarrolladas mediante la aplicación de pruebas de interacción del usuario con la 

aplicación, efectuando un análisis de las observaciones y correcciones realizadas por 

este. 
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De acuerdo al conjunto de datos manejados y a la relación entre los 

requerimientos necesarios para realizar la aplicación Web, se dividió el conjunto de 

funcionalidades a realizar en las siguientes iteraciones: 

 Iteración1: Solicitudes de Jurado para la Tesis Doctoral, el Trabajo de Grado o 

el Trabajo Especial de Grado. 

 Iteración 2: Aprobación de Solicitudes de Jurado para la Tesis Doctoral, el 

Trabajo de Grado o el Trabajo Especial de Grado. 

 Iteración 3: Generación de Veredicto de Aprobación, Planilla de Notas y 

Constancia de Tutoría. 

 Iteración 4: Creación, modificación y visualización de los Grados. 

 Iteración 5: Acciones referentes a los graduandos pertenecientes a un Grado 

Académico. 

 Iteración 6: Generación de Documentos de Grado. 

  

3.1.1 PERFILES DE USUARIO 

 

Los perfiles de usuario definen los datos más relevantes de los distintos tipos 

de usuario que interactúan con el sistema. Esta Aplicación Web será utilizada por 

estudiantes, docentes y personal administrativo del postgrado de la Facultad de 

Ciencias. A continuación se definen perfiles mediante un conjunto de tablas, los 

cuales se aplicarán a las iteraciones expuestas en este documento. 

 

Estudiante de Postgrado 

Edad  Varía desde los 22 años hasta adultos mayores.  

Sexo Varía en cada postgrado, puesto que en algunos hay predominancia 
de cierto sexo.  

Nivel de instrucción  Educación Universitaria.  

Experiencias en 
tecnologías  

Presentan un buen manejo de las tecnologías y aplicaciones web. 

Tabla 3. 1: Perfil del Estudiante de Postgrado 
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Personal Administrativo (tanto de los programas de postgrados como de la 
Coordinación de Postgrado de la Facultad de Ciencias) 

Edad  Comprendida entre los 22 años y los 55 años de edad.  

Sexo En su mayoría el personal administrativo está compuesto por 
personas de sexo femenino.  

Nivel de instrucción  Educación Media, Técnico Superior Universitario (T.S.U.), Educación 
Universitaria. El personal administrativo está compuesto por pasantes, 
auxiliares docentes y personal profesional en otras áreas.  

Experiencias en 
tecnologías  

Presentan un buen manejo de las tecnologías y aplicaciones web. 

Tabla 3. 2: Perfil del Personal Administrativo 

 

 

Docente 

Edad  Varía desde los 24 años hasta adultos mayores.  

Sexo Depende de cada postgrado. A nivel general en la facultad predomina 
el sexo masculino.  

Nivel de instrucción  Educación Universitaria. Además de tener al menos un título de 
postgrado.  

Experiencias en 
tecnologías  

Manejo efectivo de las tecnologías y las aplicaciones web. 

Tabla 3. 3: Perfil del Docente 

 
 

3.2 ITERACIÓN 1: SOLICITUDES DE JURADO PARA LA TESIS 
DOCTORAL, EL TRABAJO DE GRADO O EL TRABAJO 
ESPECIAL DE GRADO 

 

Como se ha especificado anteriormente el proceso de egreso para un 

estudiante comienza cuando realiza la solicitud de jurado para la presentación de la 

Tesis Doctoral, el Trabajo de Grado o el Trabajo Especial de Grado. Es por ello que 

esta primera iteración será dedicada al proceso de desarrollo y realización de las 

funcionalidades relacionadas con la petición de solicitud de jurado. 



Capítulo III: Marco Aplicativo 

 

- 51 - 

 

3.2.1 ESPECULACIÓN 

 
En la fase de especulación se realizó una revisión del sistema CONEST de 

pregrado, determinando cuáles scripts y métodos son utilizados para llevar a cabo 

con éxito la solicitud de jurado. Además, se realizó un análisis de cómo se efectúa la 

lógica de negocio, observando cuáles roles de usuario intervienen en el proceso, así 

como también las reglas que se aplican para efectuar una acción a través del 

sistema. 

 

Luego de comprender todo el proceso en el sistema CONEST de pregrado, se 

discutió cuáles funcionalidades y reglas debían ser modificadas, cuales agregadas y 

cuales eliminadas. Para ello, se consultó la opinión de los principales usuarios las 

cuales fueron tomadas en cuenta para la solución del problema.  

 

TORMENTA DE IDEAS 

 

La Figura 3.1 resume el conjunto de ideas que surgieron por parte del equipo 

de desarrollo referente al tema de la Solicitud de Jurado para trabajos finales de 

grado 

 

Figura 3. 1: Tormenta de ideas para el proceso de solicitud de jurado en 
CONEST Postgrado 
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Esta técnica se aplica para tomar las mejores ideas referentes al tema y 

posteriormente definir los requerimientos funcionales del sistema. 

 

REQUERIMIENTOS FUNCIONALES 
 

 Entre las funcionalidades básicas se encuentran: 

 

 Creación de la Solicitud de Jurado para la Tesis Doctoral, el Trabajo de Grado 

o el Trabajo Especial de Grado, y registro de jurados externos. 

 Consulta de la Solicitudes de Jurado. 

 Edición de la Solicitud de Jurado. 

 Visualización del Resumen de la Solicitud de Jurado. 

 Anulación de la Solicitud de Jurado. 

 Generación de la Solicitud de Jurado en formato PDF. 

 

DIAGRAMA DE ACTIVIDADES 

De acuerdo a las actividades relacionadas en esta iteración se define el flujo 

normal de las mismas a través del diagrama de la Figura 3.2.  

 

 

Figura 3. 2: Diagrama de actividades del proceso de solicitud de jurado en 
CONEST Postgrado 
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3.2.2 COLABORACIÓN 

 

 

En la fase de colaboración se realizó el desarrollo de cada una de las 

funcionalidades establecidas en los requerimientos funcionales utilizando para ello 

las tecnologías y herramientas definidas anteriormente. 

 

Requerimiento 1.1: Creación de la Solicitud de Jurado para la Tesis Doctoral, el 

Trabajo de grado o el Trabajo Especial de Grado, y registro de jurados externos. 

Roles: Docente, Personal administrativo (tanto de los Comités Académicos como de 

la Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

Para crear una solicitud de jurado se debe seleccionar en el Menú Principal la 

opción “Solicitudes”, luego “Solicitud de Jurado” y finalmente “Crear”. 

 

El proceso comienza cuando se ingresa la cédula o el nombre del estudiante 

en un campo que muestra sugerencias para autocompletar su valor, donde la 

búsqueda es realizada sobre estudiantes que sean tesistas. Luego de seleccionar el 

estudiante, se muestra el formulario de creación de la solicitud (ver Figura 3.3). 
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Figura 3. 3: Formulario “Solicitud de Jurado” en CONEST Postgrado 
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En la primera sección “Buscar” se tiene el campo Estudiante en el cual se 

debe indicar el nombre o la cédula del estudiante a nombre de quien se realiza la 

solicitud. También contiene un área donde se especifica el postgrado y la asignatura 

correspondiente, esta información es seleccionada por el sistema de forma 

automática de acuerdo a una evaluación de los requerimientos, sin embargo existe la 

opción “Cambiar Postgrado” donde se permite seleccionar otro postgrado que esté 

cursando el estudiante como se observa en la Figura 3.4. 

 

 

Figura 3. 4: Ventana modal “Cambiar Postgrado” del formulario de creación de 
solicitud de jurado en CONEST Postgrado 

 

En la segunda sección “Datos del Trabajo Final de Grado” obligatoriamente se 

debe indicar el título y opcionalmente se puede agregar el resumen y las palabras 

clave del trabajo. 

 

En la tercera sección “Proposición de Jurado” se dispone de un conjunto de 

campos que muestran sugerencias de profesores para autocompletar su valor, los 

cuales permiten ingresar los tutores y los jurados. En caso de que el rol sea docente, 

el campo de Tutor (Coordinador de jurado) tiene los datos del usuario y no puede ser 

modificado. Por otra parte, en caso de que el jurado no esté registrado en el sistema 

existe la opción “Agregar Calificador Externo” que abre un formulario el cual se 

observa en la Figura 3.5, donde se introducen los datos básicos del jurado a agregar, 

que son almacenados en el sistema al enviar dicho formulario. 
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Figura 3. 5: Formulario “Agregar Calificador Externo” en la creación de 
solicitud de jurado en CONEST Postgrado 

 

Las funcionalidades de este requerimiento fueron adaptadas a partir de 

CONEST Pregrado. Se reutilizó el código existente y se modificó de acuerdo a las 

necesidades de postgrado. En este caso se utilizaron las mismas tablas y campos de 

la base de datos, la única modificación que se realizó a este nivel fue la agregación 

del campo "titulo_academico” a la tabla "docente". Mientras que a nivel de código los 

cambios más importantes fueron en la evaluación de las condiciones que debe 

cumplir un estudiante para poder crear una solicitud de jurado a su nombre, así como 

también en la cantidad de jurados para cada solicitud, del mismo modo fue agregada 
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una opción para cambiar el postgrado de la solicitud de acuerdo a cuales postgrados 

curse el estudiante. 

 

Observaciones: Al enviar el formulario se almacena toda la información acerca de la 

Tesis Doctoral, el Trabajo de grado o el Trabajo Especial de Grado, necesaria para 

evaluar las solicitudes. Por otra parte, el número de jurados obligatorio depende del 

tipo de postgrado de la solicitud, en el caso de los estudios de Especialización y 

Maestría son 4 obligatorios, mientras que en Doctorado son 10 obligatorios y 4 

opcionales. 

 

Requerimiento 1.2: Consulta de las Solicitudes de Jurado. 

Roles: Docente, Personal administrativo (tanto de los Comités Académicos como de 

la Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

Para consultar una solicitud de jurado se debe seleccionar en el Menú 

Principal la opción “Solicitudes”, luego “Solicitud de Jurado” y finalmente “Consultar”. 

 

Se muestra una interfaz que contiene una tabla con todas las solicitudes que 

no han sido anuladas, esta búsqueda se puede filtrar por postgrado o por estudiante. 

De acuerdo al rol que tenga el usuario se muestran las opciones permitidas para 

este. 

 

En ambos casos la tabla está compuesta por 6 columnas, en la primera 

columna se indica el postgrado del cual es la solicitud, en la segunda se encuentra el 

código y nombre de la asignatura, en la tercera se muestra la cédula y el nombre del 

estudiante, en la cuarta columna se muestran las opciones de la solicitud, en la 

quinta las opciones de aprobación y en la sexta los documentos de aprobación. 

 

 En el caso del personal administrativo correspondiente a la comisión de 

Postrado (ver Figura 3.6), en la tercera columna los datos del estudiante son un 
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enlace al Kardex de dicho estudiante, en la cuarta columna se puede ver el resumen 

de la solicitud de jurado, editarla, generar el documento en PDF o anularla. En la 

quinta columna se puede generar los diferentes documentos relacionados al proceso 

de aprobación de jurados, aprobar la solicitud de jurado y en caso de ya estar 

aprobada se puede ver el resumen de aprobación, editar la aprobación, generar los 

oficios de los jurados en PDF o enviar el correo de aprobación. Finalmente en la 

sexta columna se podrá generar el veredicto de aprobación y editar los jurados, 

además podrá generar la planilla de notas en PDF (en caso de que el postgrado sea 

Especialización de Sistemas de Información). 

 

 

Figura 3. 6: Interfaz de Consulta de Solicitudes de Jurado en CONEST 
Postgrado para el personal administrativo de la Coordinación de Postgrado 
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En el caso del personal administrativo correspondiente a los Comités 

Académicos (ver Figura 3.7) en la cuarta columna se puede ver el resumen de la 

solicitud de jurado, editarla o generar el documento en PDF. En la quinta columna se 

puede generar la Solicitud de Jurado del Comité, y cuando la solicitud está aprobada 

se puede ver el resumen de aprobación y enviar el correo de aprobación 

correspondiente. En la sexta columna podrá generar el veredicto de aprobación, 

editar los jurados y generar la planilla de notas en PDF (en caso de que el postgrado 

sea Especialización de Sistemas de Información). 

 

 

 
Figura 3. 7: Interfaz de Consulta de Solicitudes de Jurado en CONEST 
Postgrado para el personal administrativo de los Comités Académicos 

 

En el caso del personal docente (ver Figura 3.8) en la cuarta columna se 

puede ver el resumen de la solicitud de jurado, editarla o generar el documento en 

PDF. En la quinta columna solo se puede ver el resumen de aprobación una vez que 

la solicitud ya ha sido aprobada. Y en la sexta columna podrá generar el veredicto de 

aprobación y editar los jurados. 
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Figura 3. 8: Interfaz de Consulta de Solicitudes de Jurado en CONEST 

Postgrado para el docente 

 

Las funcionalidades de este requerimiento ya estaban implementadas en 

CONEST Pregrado, por lo cual se realizó solo un proceso de adaptación. En este 

proceso los cambios fueron a nivel de código, en donde se modificó el nombre y el 

contenido de algunas columnas de la tabla que contiene las solicitudes de jurado en 

la interfaz de solicitudes, también se ajustaron las opciones a mostrar según el rol del 

usuario de acuerdo al proceso de solicitud de jurado en postgrado. 

 

Observaciones: El detalle de cada una de estas opciones es explicado 

posteriormente en los requerimientos referentes a dichas funcionalidades. 

 

Requerimiento 1.3: Edición de la Solicitud de Jurado. 

Roles: Docente, Personal administrativo (tanto de los Comités Académicos como de 

la Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

Para editar una solicitud de jurado, desde la interfaz de Consultar se debe 

seleccionar el ícono de “Editar Solicitud” en la fila de la solicitud que se desee 

modificar. De esta forma, se despliega el formulario de Editar (ver Figura 3.9), el cual 

contiene los datos de la solicitud previamente cargados y el usuario puede editar 

todos los campos que desee. Estos datos son actualizados en la base de datos al 

enviar dicho formulario. 
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Figura 3. 9: Formulario “Editar Solicitud de Jurado” en CONEST Postgrado 
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Las funcionalidades de este requerimiento ya estaban implementadas en 

CONEST Pregrado. Los cambios que se realizaron fueron concernientes al número 

de jurados de la solicitud de acuerdo al tipo de programa de postgrado, pues en los 

otros aspectos la edición de solicitud de jurado se comporta igual que en CONEST 

Pregrado. 

 

Observaciones: Cabe acotar que solo se puede editar la solicitud si esta no ha sido 

aprobada.  

 

Requerimiento 1.4: Visualización del Resumen de la Solicitud de Jurado. 

Roles: Docente, Personal administrativo (tanto de los Comités Académicos como de 

la Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

Para visualizar el resumen de una solicitud de jurado, desde la interfaz de 

Consulta, se debe seleccionar el ícono de “Ver Resumen Solicitud” en la fila de la 

solicitud que se desee. Seguidamente se muestra una ventana modal que contiene 

los principales datos de la solicitud, como se observa en la Figura 3.10. 

 

 

Figura 3. 10: Ventana modal “Ver Resumen Solicitud” en CONEST Postgrado 
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Cabe acotar, que para realizar las funcionalidades de este requerimiento se 

reutilizó el código de CONEST Pregrado, adaptando solo el número de jurados de la 

solicitud de acuerdo al tipo de programa de postgrado. 

 

Requerimiento 1.5: Anulación de la Solicitud de Jurado. 

Roles: Personal administrativo (solo de la Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

Para anular una solicitud de jurado, desde la interfaz de Consulta se debe 

seleccionar el ícono de “Anular Solicitud” en la fila de la solicitud que se desee. De 

esta forma, se muestra una ventana modal que confirma la selección del usuario (ver 

Figura 3.11). 

 

 

Figura 3. 11: Ventana modal “Anular Solicitud” en CONEST Postgrado 

 

 Las funcionalidades de este requerimiento ya se encontraban implementadas 

en CONEST Pregrado, por lo cual se reutilizó este código adaptando la cantidad de 

jurados manejados en una solicitud de acuerdo al tipo de programa de postgrado. 

 

Observaciones: El estatus de la solicitud es actualizado en la base de datos al 

enviar dicho formulario. 

 

Requerimiento 1.6: Generación de la Solicitud de Jurado en formato PDF. 

Roles: Docente, Personal administrativo (tanto de los Comités Académicos como de 

la Coordinación de Postgrado). 
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Descripción: 

Para generar una solicitud de jurado en formato PDF, desde la interfaz de 

Consulta se debe seleccionar el ícono de “Imprimir Solicitud en PDF” en la fila de la 

solicitud que se desee. De esta manera, se obtiene el documento en formato PDF 

con todos los datos de la solicitud. 

 

Un ejemplo de una Solicitud de Jurado se encuentra en el anexo C, en la 

página 126. 

 

Las funcionalidades de este requerimiento estaban implementadas en 

CONEST Pregrado, en este caso se reutilizó la forma en la que se genera el 

documento PDF, adaptando el contenido de dicho documento de acuerdo a las 

necesidades de postgrado. 

 

3.2.3 APRENDIZAJE 

 
En la fase de aprendizaje se realizó una reunión con el personal administrativo 

perteneciente a la Coordinación de Postgrado que son usuarios de las 

funcionalidades desarrolladas en esta iteración. Para ello se le explicó a dicho 

personal como funciona el sistema CONEST Postgrado, cuál es el orden en el que 

se ejecutan las operaciones en el sistema, con qué roles se pueden realizar, cuáles 

son las restricciones y cuáles fueron las soluciones implementadas. 

 

Luego de efectuar pruebas del funcionamiento de la aplicación conjuntamente 

con el personal encargado, se llevó a cabo un análisis y se decidió qué cambios 

debían realizarse bien sea a nivel de interfaz, de restricciones o de funcionamiento. 
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Finalmente los cambios que se efectuaron en el sistema fueron: 

 

 Se modificó la cantidad de jurados que se proponen en la “Solicitud de 

Jurado”, de acuerdo al tipo de programa de postgrado. 

 En el formulario “Agregar Calificador Externo” los campos “Título” y 

“Procedencia” pasaron a ser obligatorios debido a su importancia en la generación de 

los documentos. 

 Se modificó la forma de referirse a los tutores, pues en Postgrado no se 

catalogan como “Tutor” y “Cotutor”, sino como “Tutor (Coordinador de jurado)” y 

“Tutor”. 

 La “Solicitud de Jurado” corresponde al documento creado por el Docente y no 

a la solicitud de jurado emitida por el Comité Académico (“Solicitud de Comité”), por 

lo que se agregó la generación de esta última solicitud a la sección “Aprobar”. 

 

3.3 ITERACIÓN 2: APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE JURADO 
PARA LA TESIS DOCTORAL, EL TRABAJO DE GRADO O 
EL TRABAJO ESPECIAL DE GRADO 

 

Luego de que el tutor realiza la Solicitud de Jurado, el proceso de aprobación 

es llevado a cabo por parte del personal administrativo. En esta segunda iteración se 

especifica el proceso de desarrollo y realización de las funcionalidades relacionadas 

con la aprobación de solicitud de jurado. 

 

3.3.1 ESPECULACIÓN 

 
En la fase de especulación se realizó un análisis de cómo se efectúa la 

aprobación de las solicitudes de jurado, así como también las reglas que se aplican 

para efectuar dicha evaluación a través del sistema. 
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TORMENTA DE IDEAS 

 

La Figura 3.12 resume las ideas que se originaron por parte del equipo de 

desarrollo en cuanto al proceso de Aprobación de la Solicitud de Jurado. 

 

 

Figura 3. 12: Tormenta de ideas para el proceso de aprobación de solicitud de 
jurado en CONEST Postgrado 

 

A partir de esta técnica se toman las mejores ideas del tema y se definen los 

requerimientos funcionales del sistema. 

 

REQUERIMIENTOS FUNCIONALES 

 

 Entre las funcionalidades básicas se encuentran: 

 

 Generación de la solicitud de jurado para la Comisión de Estudios de 

Postgrado en formato PDF con los jurados aprobados por el Comité Académico. 

 Generación de la carta de aprobación de jurados para el Consejo de Facultad 

en formato PDF con los jurados aprobados por la Comisión de Estudios de 

Postgrado. 
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 Generación de la carta de aprobación de jurados para los Estudios de 

Postgrado en formato PDF con los jurados aprobados por el Consejo de Facultad 

para los programas de Doctorado. 

 Aprobación definitiva de la Solicitud de Jurado. 

 Edición de la aprobación de la Solicitud de Jurado. 

 Visualización del resumen de aprobación de la Solicitud de Jurado. 

 Generación de los oficios en formato PDF para los jurados aprobados. 

 Envío de correo indicando la aprobación de la Solicitud de Jurado. 

 

DIAGRAMA DE ACTIVIDADES 

De acuerdo a las actividades relacionadas en esta iteración se define el flujo 

normal de las mismas a través del diagrama de la Figura 3.13. 
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Figura 3. 13: Diagrama de actividades del proceso de aprobación de una 
solicitud de jurado en CONEST 

 

3.3.2 COLABORACIÓN 

 

Requerimiento 2.1: Generación de la solicitud de jurado para la Comisión de 

Estudios de Postgrado en formato PDF con los jurados aprobados por el Comité 

Académico. 

Roles: Personal administrativo (tanto de los Comités Académicos como de la 

Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

Para generar esta solicitud en formato PDF, desde la interfaz de Consulta, se 

debe seleccionar la opción “Solicitud del Comité” en la fila de la solicitud que se 

desee. De esta manera, se muestra el formulario “Imprimir Solicitud de jurado del 
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Comité en PDF” (ver Figura 3.14) donde se debe completar la información de los 

jurados y de la sesión del comité para generar el documento. 

 

 

Figura 3. 14: Formulario “Imprimir Solicitud de jurado del Comité en PDF” en 
CONEST Postgrado 

 

Un ejemplo de la Solicitud de Jurado por parte del Comité Académico se 

encuentra en el anexo D, en la página 127. 

 

Cabe acotar, que este requerimiento fue desarrollado completamente, debido 

a que esta opción solo es necesaria para postgrado. Durante el desarrollo se agregó 

el campo "fecha_sesion_comite_academico" a la tabla "solicitud" de la base de 

datos. 

 

Requerimiento 2.2: Generación de la carta de aprobación de jurados para el 

Consejo de Facultad en formato PDF con los jurados aprobados por la Comisión de 

Estudios de Postgrado. 

Roles: Personal administrativo (de la Coordinación de Postgrado). 
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Descripción: 

Para generar esta carta en formato PDF, desde la interfaz de Consulta, se 

debe seleccionar la opción “Carta para el Consejo de Facultad” en la fila de la 

solicitud que se desee. De esta manera, se muestra el formulario “Imprimir Carta 

para el Consejo de Facultad en PDF” (ver Figura 3.15) donde se debe completar la 

información de los jurados y de la sesión de la comisión para generar el documento. 

 

 

Figura 3. 15: Formulario “Imprimir Carta para el Consejo de Facultad en PDF” 
en CONEST Postgrado 

 

Un ejemplo de la carta de aprobación de jurados para el Consejo de Facultad 

se encuentra en el anexo E, en la página 128. 

 

Este requerimiento no se encontraba implementado en CONEST Pregrado, 

por lo cual fue desarrollado por completo. A nivel de base de datos se modificó el 

nombre del campo "fecha_consejo_escuela" a "fecha_sesion_consejo_facultad" 

perteneciente a la tabla "solicitud". 
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Requerimiento 2.3: Generación de la carta de aprobación de jurados para los 

Estudios de Postgrado en formato PDF con los jurados aprobados por el Consejo de 

Facultad para los programas de Doctorado. 

Roles: Personal administrativo (de la Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

Para generar esta solicitud en formato PDF, desde la interfaz de Consulta, se 

debe seleccionar la opción “Carta para el Consejo de Estudios de Postgrado” en la 

fila de la solicitud que se desee. De esta manera, se muestra el formulario “Imprimir 

Carta para el Consejo de Estudios de Postgrado en PDF” (ver Figura 3.16) donde se 

debe completar la información generar el documento. 
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Figura 3. 16: Formulario “Imprimir Carta para el Consejo de Estudios de 
Postgrado en PDF” en CONEST Postgrado 

 

Un ejemplo de la carta de aprobación de jurados para los Estudios de 

Postgrado se encuentra en el anexo F, en la página 129. 

 

Este requerimiento no se encontraba implementado en CONEST Pregrado, 

por lo cual se desarrolló por completo las funcionalidades del mismo. También se 
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agregó el campo “fecha_sesion_comision_postgrado" a la tabla "solicitud" de la base 

de datos. 

Requerimiento 2.4: Aprobación definitiva de la Solicitud de Jurado. 

Roles: Personal administrativo (de la Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

Para aprobar una solicitud de jurado, desde la interfaz de Consulta, se debe 

seleccionar la opción “Aprobar” en la fila de la solicitud que se desee aprobar. 

Seguidamente se despliega el formulario “Aprobar Solicitud” (ver Figura 3.17), donde 

el usuario debe completar o actualizar la información de la aprobación y de los 

jurados. 

 

Figura 3. 17: Formulario “Aprobar Solicitud” en CONEST Postgrado 

 

Las funcionalidades de este requerimiento ya estaban implementadas en 

CONEST Pregrado, por lo cual se realizó solo un proceso de adaptación. En este 
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proceso los cambios fueron a nivel de código, en donde se adaptó la cantidad de 

jurados a aprobar y se eliminó el envío inmediato del correo de aprobación. 

 

Requerimiento 2.5: Edición de la aprobación de la Solicitud de Jurado. 

Roles: Personal administrativo (de la Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

Para editar una aprobación de solicitud de jurado, desde la interfaz de 

Consulta, se debe seleccionar el ícono de “Editar Aprobación” en la fila de la solicitud 

que se desee modificar. Seguidamente se despliega el formulario de Editar (ver 

Figura 3.18), el cual contiene los datos de la aprobación previamente cargados y el 

usuario puede editarlos. Estos datos son actualizados en la base de datos al enviar 

dicho formulario. 

 

 

Figura 3. 18: Formulario “Editar Aprobación” en CONEST Postgrado 

 

 Las funcionalidades de este requerimiento ya estaban implementadas en 

CONEST Pregrado, por lo cual se reutilizó este código adaptando el número de 

jurados aprobados para la solicitud de acuerdo al tipo de programa de postgrado. 
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Requerimiento 2.6: Visualización del Resumen de Aprobación de Solicitud de 

Jurado. 

Roles: Docente, Personal administrativo (tanto de los Comités Académicos como de 

la Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

Para visualizar el resumen de aprobación de una solicitud de jurado, desde la 

interfaz de Consulta, se debe seleccionar el ícono de “Ver Resumen Aprobación” en 

la fila de la solicitud que se desee. Seguidamente se muestra una ventana modal que 

contiene los principales datos de la aprobación, como se observa en la Figura 3.19. 

 

 

Figura 3. 19: Ventana modal “Ver Resumen Aprobación” en CONEST Postgrado 

 
 Las funcionalidades de este requerimiento ya se encontraban implementadas 

en CONEST Pregrado, por lo cual se reutilizó este código adaptando solo la cantidad 

de jurados manejados en una solicitud de acuerdo al tipo de programa de postgrado. 

 

Requerimiento 2.7: Generación de los oficios en formato PDF para los jurados 

aprobados. 

Roles: Personal administrativo (de la Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 
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Para generar los oficios de los jurados aprobados en formato PDF, desde la 

interfaz de Consulta, se debe seleccionar el ícono de “Imprimir Oficios para Jurados 

en PDF” en la fila de la solicitud que se desee. De esta manera, se despliega una 

ventana modal (ver Figura 3.20) donde se deben completar los datos necesarios 

para la generación del documento con todos los datos de la aprobación. 

 

 

Figura 3. 20: Ventana modal “Imprimir Oficios para Jurados en PDF” en 
CONEST Postgrado 

 

Un ejemplo de los oficios de los jurados se encuentra en el anexo G, en la 

página 130. 

 

Las funcionalidades de este requerimiento estaban implementadas en 

CONEST Pregrado, se reutilizó la forma en la que se genera el documento PDF, 

adaptando el nombre de dicho documento (en postgrado no se denomina "Carta de 

aprobación" sino "Oficios para jurados"), así como el contenido del mismo de 

acuerdo al formato que se maneja en los estudios de postgrado. 

 

Requerimiento 2.8: Envío de correo indicando la aprobación de la Solicitud de 

Jurado. 

Roles: Personal administrativo (tanto de los Comités Académicos como de la 

Coordinación de Postgrado). 
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Descripción: 

Para enviar un correo de aprobación de solicitud de jurado, desde la interfaz 

de Consulta, se debe seleccionar el ícono de “Enviar correo de aprobación” en la fila 

de la solicitud que se desee. Seguidamente se despliega la ventana modal “Enviar 

correo de aprobación” (ver Figura 3.21), donde se debe especificar los usuarios a 

quienes se desea enviar la información, así como adjuntar el trabajo del estudiante y 

el instructivo para presentación de tesis en formato PDF. 
 

 

Figura 3. 21: Ventana modal “Enviar correo de aprobación” en CONEST 
Postgrado 

 

 Este requerimiento fue adaptado a partir del código de CONEST Pregrado, 

añadiendo al envío del correo la opción para adjuntar el trabajo del estudiante y el 

instructivo para la presentación, también se agregó como destinatario el usuario que 

realiza el envío, para que le quede una copia en su correo. 
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3.3.3 APRENDIZAJE 

 
Luego de la reunión realizada con el personal administrativo perteneciente a la 

Coordinación de Postgrado encargado de ejercer las funcionalidades desarrolladas 

en esta iteración, se realizaron las siguientes correcciones: 

 

 Se agregaron otros documentos en la sección “Aprobar”, los cuales están 

relacionados con el proceso de aprobación de una solicitud, estos documentos son: 

“Carta para el Consejo de Facultad” y “Carta para el Consejo de Estudios de 

Postgrado”. 

 Al aprobar una solicitud, se eliminó el envío del correo de aprobación al 

estudiante, a los tutores y a los jurados. Debido a que estas son dos funciones 

realizadas por distinto personal. 

 Se agregó al envío del correo de aprobación un campo para adjuntar el 

instructivo y el trabajo del estudiante. 

 A la hora de enviar un correo, se agregó como destinatario el usuario que lo 

esté enviando, para que tenga constancia del envío de dicho correo. 

 Para la generación de documentos de aprobación, se debe indicar por cada 

jurado el título que posee y su procedencia. 

 

3.4 ITERACIÓN 3: GENERACIÓN DE VEREDICTO DE 
APROBACIÓN, PLANILLA DE NOTAS Y CONSTANCIA DE 
TUTORÍA 

 

Luego de que el personal administrativo aprueba la solicitud de jurado, se 

procede a generar el veredicto de aprobación y la planilla de notas. También para 

aquellos docentes que así lo deseen se emite una constancia de tutoría que constata 

la participación de dicho docente como tutor en los trabajos de grado. En esta tercera 

iteración se describe el proceso de desarrollo y realización de las funcionalidades 

relacionadas con estos procesos. 
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3.4.1 ESPECULACIÓN 

 
En la fase de especulación se realizó un análisis de qué información poseen 

las planillas de notas, los veredictos de aprobación y las constancias de tutoría, así 

como el proceso de generación de estos documentos, buscando estandarizar las 

diversas versiones para presentar una solución común para todos los postgrados. 

 

TORMENTA DE IDEAS 

 

La Figura 3.22 resume las ideas que se originaron por parte del equipo de 

desarrollo en cuanto al proceso de generación del veredicto de notas, la planilla de 

notas y la constancia de tutoría. 

 

Figura 3. 22: Tormenta de ideas para el proceso de generación de veredicto de 
aprobación, planilla de notas y constancia de tutoría en CONEST Postgrado 

 

A partir de esta técnica se toman las mejores ideas del tema y se definen los 

requerimientos funcionales del sistema. 
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REQUERIMIENTOS FUNCIONALES 

 

 Entre las funcionalidades básicas se encuentran: 

 

 Edición de Jurados Aprobados. 

 Generación del Veredicto de Aprobación en formato PDF. 

 Generación de Planilla de Notas en formato PDF. 

 Generación de Constancia de Tutoría en formato PDF. 

  

DIAGRAMA DE ACTIVIDADES 

 De acuerdo a las actividades relacionadas en esta iteración se define el flujo 

normal de las mismas a través del diagrama de la Figura 3.23. 

 

 

Figura 3. 23: Diagrama de actividades del proceso de generación de la Planilla 
de Notas y el Veredicto de Aprobación en CONEST Postgrado 

 



Capítulo III: Marco Aplicativo 

 

- 81 - 

 

3.4.2 COLABORACIÓN 

 

Requerimiento 3.1: Edición de Jurados Aprobados. 

Roles: Docente, Personal administrativo (tanto de los Comités Académicos como de 

la Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

Para editar los jurados aprobados desde la interfaz de Consultar Solicitudes 

de Jurado para trabajos finales de grado, se debe seleccionar el ícono “Editar jurados 

aprobados” en la fila de la solicitud que se desee. Seguidamente, se despliega una 

ventana modal con los campos que pueden ser editados como se muestra en la 

Figura 3.24. 

 

 

Figura 3. 24: Ventana modal “Editar Jurados Aprobados para veredicto o 
planilla” en CONEST Postgrado 

 

En el caso de que el postgrado sea Especialización o Maestría se muestran 

solo los campos de los dos jurados principales, mientras que en el caso de 

Doctorado se muestran cuatro campos, dos correspondientes a los jurados 

principales y dos a los jurados externos. 

 

Cabe acotar que las funcionalidades de este requerimiento ya estaban 

implementadas en CONEST Pregrado, por lo cual se reutilizó este código adaptando 

la cantidad de jurados de la solicitud en el caso de que el tipo de programa de 

postgrado sea doctorado. 
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Observaciones: Estos campos muestran sugerencias de jurados aprobados para 

autocompletar su valor, por lo que solo se puede cambiar a los jurados principales 

por los jurados suplentes. 

 

Requerimiento 3.2: Generación del Veredicto de Aprobación en formato PDF. 

Roles: Docente, Personal administrativo (tanto de los Comités Académicos como de 

la Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

Para generar un veredicto de aprobación, desde la interfaz de Consulta, se 

debe seleccionar el ícono “Generar Veredicto de Aprobación” en la fila de la solicitud 

que se desee. Seguidamente se despliega el formulario de generación como se 

muestra en la Figura 3.25. 
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Figura 3. 25: Formulario “Generar Veredicto de Aprobación” en CONEST 
Postgrado 

 

En la primera sección “Datos de la presentación” se deben llenar los datos de 

la defensa de la Tesis Doctoral, el Trabajo de grado o el Trabajo Especial de Grado.  

 

 En la segunda sección “Resultado de la presentación” se tienen una serie de 

preguntas acerca de cómo se desenvolvió el estudiante y que calificación obtuvo. 
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La tercera sección “Otros datos” se debe indicar quién fue el coordinador del 

jurado y en caso de que el postgrado sea un doctorado, también se debe indicar si 

obtuvo la doble titulación. 

 

 Un ejemplo de Veredicto de Aprobación se encuentra en el anexo H, en la 

página 136.  

 

 Este requerimiento no se encontraba implementado en CONEST Pregrado, es 

por ello que fue desarrollado por completo. En este caso, se agregó el campo 

"calificacion_excelente" a la tabla "trabajo_especial" de la base de datos. 

 

Observaciones: La única información que es almacenada en la base de datos es la 

fecha de presentación y si el estudiante obtuvo calificación excelente. 

 

Requerimiento 3.3: Generación de Planilla de Notas en formato PDF. 

Roles: Personal administrativo (tanto de los Comités Académicos como de la 

Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

Para generar una planilla de notas en formato PDF, desde la interfaz de 

Consulta, se debe seleccionar el ícono de “Planilla de Notas” en la fila de la solicitud 

que se desee. De esta manera, se obtiene el documento en formato PDF con los 

datos del estudiante para que pueda ser evaluado. 

 

Un ejemplo de Planilla de Notas se encuentra en el anexo I, en la página 138. 

Las funcionalidades de este requerimiento ya estaban implementadas en 

CONEST Pregrado, sin embargo el proceso que se realizaba era más complejo que 

el necesario para postgrado, es por ello que se eliminaron algunas funciones 

asociadas a la generación de la Planilla de Notas, reutilizando solo la opción para la 

generación del documento en PDF. También se restringió la generación de este 
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documento solo para las solicitudes pertenecientes a la Especialización en Sistemas 

de Información. 

 

Requerimiento 3.3: Generación de Constancia de Tutoría en formato PDF. 

Roles: Personal administrativo (tanto de los Comités Académicos como de la 

Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

Para generar una Constancia de Tutoría en formato PDF, se debe seleccionar 

en el menú “Usuarios” la opción “Docente“. Seguidamente se despliega una ventana 

modal en la que se introduce el nombre o la cédula del docente que se desea buscar, 

luego desde el perfil del docente se debe seleccionar la pestaña “Constancias” 

ubicada en la parte superior para ver las opciones de las constancias a generar, ver 

Figura 3.26. 

 

 

Figura 3. 26: Interfaz “Constancias del Docente” en CONEST Postgrado 

 

Se puede generar un documento con todos los trabajos en los que el docente 

ha participado como tutor, o solo los trabajos de un período en específico. De esta 
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manera, se obtiene el documento en formato PDF con los datos del docente y de los 

trabajos. 

 

Un ejemplo de Constancia de tutoría se encuentra en el anexo J, en la página 

140. 

 

Las funcionalidades de este requerimiento ya estaban implementadas en 

CONEST Pregrado, en este caso se reutilizó la forma en la que se genera el 

documento PDF, adaptando el contenido de dicho documento de acuerdo al formato 

e información que se maneja en el postgrado. 

 

3.4.3 APRENDIZAJE 

 

En la fase de aprendizaje se realizó la reunión correspondiente con el personal 

administrativo perteneciente a la Coordinación de Postgrado encargado de ejercer 

las funcionalidades desarrolladas en esta iteración, estableciendo los siguientes 

cambios: 

 

 Se agregó un mensaje informativo en la ventana modal de generación del 

“Veredicto de Aprobación”, indicando al usuario que la información especificada para 

generar el documento no será almacenada en la base de datos. 

 Se modificó las restricciones para la generación de la “Planilla de Notas”, de 

tal forma que no solo el personal de la Coordinación de Postgrado sino también el 

personal del Comité Académico puedan generar dicha planilla. 

 Se eliminó el proceso de generación de la “Planilla de Notas”, permitiendo que 

se genere de forma automática sin tener que pasar por una autorización previa. 

 Se cambió el formato de la “Constancia de Tutoría” para adaptarlo a las 

especificaciones de postgrado. Estos cambios son: se reemplazó la nota de los 

trabajos por el indicativo de si obtuvo calificación excelente, se agregó el nombre del 
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postgrado al cual pertenece, se eliminó la información referente al código de la 

materia. 

 

3.5 ITERACIÓN 4: CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y 
VISUALIZACIÓN DE LOS GRADOS 

 

El proceso de grado es llevado a cabo por parte del personal administrativo. 

En esta cuarta iteración se describe el proceso de desarrollo y realización de las 

funcionalidades relacionadas con la creación y modificación de los grados 

académicos, así como también a la visualización de la información, estadísticas y 

graduandos de dichos grados, los cuales se listan de acuerdo a un grado y postgrado 

en específico. También se especifica la generación de documentos con datos 

personales y académicos de los pertenecientes a un grado.   

 

3.5.1 ESPECULACIÓN 

 

En esta fase, mediante entrevistas realizadas al personal se determinó que 

datos generales se calculan de los grados y cuáles son las operaciones que se 

realizan sobre estos. 

 

TORMENTA DE IDEAS 

 

La Figura 3.27 resume las ideas que se originaron por parte del equipo de 

desarrollo en cuanto a las operaciones de creación, modificación y visualización de 

los grados. 
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Figura 3. 27: Tormenta de ideas para el proceso de creación, modificación y 
visualización de los grados en CONEST Postgrado 

 

A partir de esta técnica se toman las mejores ideas del tema y se definen los 

requerimientos funcionales del sistema. 

 

REQUERIMIENTOS FUNCIONALES 

 

 Entre las funcionalidades básicas se encuentran: 

 

 Creación de un Grado Académico.  

 Consulta de los Grados Académicos. 

 Envío de correos a graduandos de un Grado Académico pertenecientes a un 

período o a un postgrado. 

 Generación de Datos Académicos o Personales de los graduandos en formato 

PDF.  

 Edición de los datos asociados a un Grado Académico. 

 Configuración de parámetros de Grado. 

 Cierre de un Grado Académico. 
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DIAGRAMA DE ACTIVIDADES 

 De acuerdo a las actividades relacionadas en esta iteración se define el flujo 

normal de las mismas a través del diagrama de la Figura 3.28. 

 

 

Figura 3. 28: Diagrama de actividades del proceso de creación, modificación y 
visualización de los grados en CONEST Postgrado 

 

3.5.2 COLABORACIÓN 

 

Requerimiento 4.1: Creación de un Grado Académico. 

Roles: Personal administrativo (pertenecientes a la Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

Para crear una graduación o grado académico, en el Menú Principal se debe 

seleccionar “Procesos”, y luego “Graduaciones”, y en la interfaz a continuación se 

hace clic en la opción “Agregar Graduaciones”. Seguidamente se despliega el 

formulario de creación como se muestra en la Figura 3.29. El cual se debe llenar con 

los datos característicos de la graduación a agregar en el sistema. 
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Figura 3. 29: Formulario “Agregar Graduación” en CONEST Postgrado 

  

Al presionar el botón “Guardar” se crea dicho grado académico en el sistema y 

se redirige a la interfaz de Consulta General que se explica en el siguiente 

requerimiento. 

 

Las funcionalidades de este requerimiento fueron adaptadas a partir de 

CONEST Pregrado, reutilizando el código existente y modificándolo a cómo se 

realiza el proceso en postgrado. Para ello, se utilizaron las mismas tablas de la base 

de datos, surgiendo algunos cambios en los campos: se agregó el campo "orador" y 

se eliminó el campo "padrinos" pertenecientes a la tabla "graduacion". 

 

 

Requerimiento 4.2: Consulta de los Grados Académicos.  

Roles: Personal administrativo (pertenecientes a la Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

Para consultar los grados académicos se debe seleccionar en el Menú 

Principal la opción “Procesos” y luego “Graduaciones”. 

Se muestra la interfaz general de consulta de los grados académicos, esta 

contiene una tabla con todas las graduaciones que se encuentran en el sistema.  
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Dicha tabla está compuesta por 12 columnas, ver Figura 3.30, en la primera 

columna se indica el período académico de la graduación, en la segunda se 

encuentra el nombre de la persona a quien se homenajea, en la tercera se muestra 

el nombre del orador de las ceremonias, en las próximas columnas se muestran los 

cálculos generales: cantidad de graduandos femeninos, masculinos, venezolanos y 

extranjeros respectivamente. Luego el promedio de número de semestres cursados, 

el promedio de números de años cursados y el promedio de notas ponderado. 

 

Y finalmente dos opciones, enviar un correo a todos los graduandos de ese 

grado académico y generar documentos de grado de esa graduación, ambas 

opciones serán explicadas posteriormente. 

 

 

Figura 3. 30: Interfaz general de “Graduaciones” en CONEST Postgrado 

 

Cabe acotar, que en esta tabla, existe un grado académico llamado “Flotante”, 

este grado siempre está presente, en caso de que se cumplan los plazos 

establecidos y algún graduando no haya cumplido con todos los requisitos para 

participar en el acto de grado, el personal encargado lo reasigna a la graduación 

“Flotante”. Así como también, al abrir un nuevo grado académico todos los 
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graduandos que se encuentran en dicha graduación pasan automáticamente al 

nuevo grado. 

 

También se puede visualizar un grado académico en específico, para ello se 

debe seleccionar en la columna “Período” el enlace del grado que deseemos. De 

esta forma se despliega la interfaz de consulta donde se separan las estadísticas de 

acuerdo a los diversos postgrados que pertenecen a la facultad, como se muestra en 

la Figura 3.31. 
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Figura 3. 31: Interfaz de Graduación en CONEST Postgrado 

 

Esta interfaz posee una tabla que tiene 10 columnas, en la primera columna 

se indica el postgrado, luego se muestran los cálculos generales: cantidad de 
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graduandos femeninos, masculinos, venezolanos y extranjeros respectivamente. 

Luego el promedio de número de semestres cursados y el promedio de números de 

años cursados. 

 

Y finalmente tres opciones: generar PDF con “Datos Personales” o con “Datos 

Académicos” de los graduandos de dicho postgrado, y enviar un correo a todos los 

graduandos de dicho postgrado. Estas opciones son explicadas posteriormente. 

 

Por otra parte, al seleccionar algún enlace de la columna “Postgrado”, se 

despliega una interfaz que detalla en una tabla los datos principales (promedio 

general, promedio ponderado, eficiencia, número de semestres y número de años 

cursados) de los graduandos de dicho postgrado, como se muestra en la Figura 3.32. 

La última columna de la tabla llamada “Acciones” se explica en la siguiente iteración. 

 

 

Figura 3. 32: Interfaz de Graduandos de un postgrado en CONEST Postgrado 

 

 Este requerimiento fue adaptado a partir de su implementación en CONEST 

Pregrado, reutilizando tanto el código como las tablas y los campos. Los cambios 

más significativos a nivel de base de datos fueron la agregación de los campos 

"nro_graduandos_venezolanos" y "nro_graduandos_extranjeros" a las tablas 

"graduacion" y "graduacion_carrera". A nivel de interfaz se agregaron las columnas 

"V" y "E" correspondiente al número de graduandos venezolanos y extranjeros 
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respectivamente, a las tablas de "Graduaciones" y "Graduación", con la finalidad de 

manejar esas estadísticas en postgrado. Por otra parte, es importante señalar que se 

agregó la opción para editar los datos de un grado académico, así como una 

columna en la tabla de la interfaz de "Graduaciones" que contiene una opción que 

permite generar todos los documentos para el manejo de la información y las 

estadísticas de los grados. 

 

Observaciones: Las funcionalidades que no fueron explicadas, se detallan en los 

próximos requerimientos. 

 

Requerimiento 4.3: Envío de correos a graduandos de un Grado Académico 

pertenecientes a un período o a un postgrado. 

Roles: Personal administrativo (pertenecientes a la Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

El envío de correos electrónicos pueden darse en dos niveles, el primero es 

desde la interfaz general de “Graduaciones” (ver Figura 3.30), al seleccionar el ícono 

de “Correo” se despliega una ventana modal en la que se llenan los datos del correo 

como se muestra en la Figura 3.33.  

 

Figura 3. 33: Ventana modal “Correo” para todos los graduandos de un grado 
académico en CONEST Postgrado 
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 En este nivel el correo será enviado a todos los graduandos pertenecientes a 

un grado académico, es decir, de acuerdo al período en el que se gradúan. 

 

En el segundo nivel es desde la interfaz de “Graduación” (ver Figura 3.31), al 

seleccionar el ícono de “Correo” se despliega una ventana modal en la que se llenan 

los datos del correo como se muestra en la Figura 3.34.  

 

 

Figura 3. 34: Ventana modal “Correo” para todos los graduandos de un 
postgrado de un grado académico en CONEST Postgrado 

 

En este nivel el correo se envía a todos los graduandos pertenecientes a un 

postgrado en un grado académico. 

 

Este requerimiento fue adaptado a partir del código de CONEST Pregrado, 

modificando los destinatarios pues cada vez que se envía un correo, se envía una 

copia al usuario que lo está enviando, para que este tenga constancia del mismo. 

 

 

Requerimiento 4.4: Generación de Datos Académicos o Personales de los 

graduandos en formato PDF.  
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Roles: Personal administrativo (pertenecientes a la Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

Para generar en formato PDF una lista de los Datos Académicos o los Datos 

Personales de los graduandos, desde la interfaz de “Graduación” de un período en 

específico (ver Figura 3.31) se debe seleccionar el ícono respectivo en la fila del 

postgrado que se desee. De esta manera, se obtiene el documento seleccionado en 

formato PDF con los datos correspondientes de los graduandos. 

 

Del mismo modo en la interfaz de “Graduación” de un postgrado en específico 

(ver Figura 3.32) se puede seleccionar el ícono del PDF que se encuentra en la parte 

superior al lado de la cantidad de graduandos para obtener los Datos Académicos en 

formato PDF de los graduandos de un postgrado en específico. 

 

Un ejemplo de los Datos Académicos se encuentra en el anexo K, en la 

página 141, y un ejemplo de los Datos Personales se encuentra en el anexo L, en la 

página 142. 

 

Las funcionalidades de este requerimiento ya estaban implementadas en 

CONEST Pregrado, en este caso se reutilizó la forma en la que se genera el 

documento PDF, adaptando el contenido de dicho documento de acuerdo a los 

formatos de postgrado. 

 

Requerimiento 4.5: Edición de los datos asociados a un Grado Académico. 

Roles: Personal administrativo (pertenecientes a la Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

Para editar una graduación o grado académico, desde la interfaz 

“Graduaciones” (ver Figura 3.30), se debe seleccionar el botón “Editar Grado”. 

Seguidamente se despliega el formulario de modificación como se muestra en la 

Figura 3.35.  
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Figura 3. 35: Formulario “Editar Grado” en CONEST Postgrado 

 

Al presionar el botón “Guardar” se modifican los datos del grado académico en 

el sistema y se redirige a la interfaz “Graduaciones”. 

 

Este requerimiento no se encontraba implementado en CONEST Pregrado, 

por lo cual fue desarrollado por completo, utilizando las mismas tablas y campos 

involucrados en la agregación de un grado académico. 

 

 

Requerimiento 4.6: Configuración de parámetros de Grado. 

Roles: Personal administrativo (pertenecientes a la Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

Para cambiar la configuración de un grado académico, en el Menú Principal se 

debe seleccionar “Sistema”, luego “Grado” y finalmente “Configuración”. A 

continuación se despliega el formulario de “Configuración de Grado”, como se 

muestra en la Figura 3.36, el cual permite abrir o cerrar las solicitudes de grado de un 

período en el sistema. 

 



Capítulo III: Marco Aplicativo 

 

- 99 - 

 

 

Figura 3. 36: Formulario “Configuración de Grado” en CONEST Postgrado 

 

 Para este requerimiento, se reutilizó el código implementado en CONEST 

Pregrado sin necesidad de realizarle algún cambio. 

 

Observaciones: Cuando la solicitud de grado está abierta, los graduandos al 

acceder a su cuenta en CONEST Postgrado, en la página principal pueden generar 

dicha solicitud en formato PDF (la generación de este documento es explicado en la 

iteración 6). 

 

Requerimiento 4.7: Cierre de un Grado Académico. 

Roles: Personal administrativo (pertenecientes a la Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

Para cerrar un grado académico, en el Menú Principal se debe seleccionar 

“Sistema”, luego “Grado” y finalmente “Cerrar grado”. A continuación se despliega el 

formulario de “Cerrar Grado Actual”, como se muestra en la Figura 3.37. El cual 

permite cerrar el grado de un período en el sistema. 

 

 

Figura 3. 37: Formulario “Cerrar Grado Actual” en CONEST Postgrado 
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 Al igual que en el requerimiento anterior, se reutilizó el código implementado 

en CONEST Pregrado sin realizarle modificaciones. 

 

Observaciones: Cuando una graduación es cerrada, se recalculan todas las 

estadísticas de la misma en el sistema, para que estas estén actualizadas.  

 

3.5.3 APRENDIZAJE 

 
Luego de la reunión realizada con el personal administrativo perteneciente a la 

Coordinación de Postgrado encargado de ejercer las funcionalidades desarrolladas 

en esta iteración, se realizaron los siguientes cambios: 

 

 Para el fácil reconocimiento de las siglas que se encuentran en la tabla de 

graduaciones se le agregó a cada una de ellas un identificador que revela su 

significado. 

 Se modificó la forma en la que se calculan los semestres y años cursados de 

un estudiante, puesto que se debe tomar en cuenta incluso los semestres que no 

inscribió materias. 

 Se agregó al documento “Datos Académicos” el campo fecha de culminación 

de estudios, que corresponde a la fecha en la que el estudiante presentó su trabajo. 

 

3.6 ITERACIÓN 5: ACCIONES REFERENTES A LOS 
GRADUANDOS PERTENECIENTES A UN GRADO 
ACADÉMICO 

 

Una vez que los estudiantes han sido asignados a un grado académico, es 

posible realizar el manejo de las menciones honoríficas correspondientes de acuerdo 

a las condiciones que cumple un graduando, así como la reasignación de este a otro 

grado. En esta iteración se especifica el proceso de desarrollo y realización de las 

funcionalidades relacionadas al otorgamiento de la mención honorífica y la 

modificación del grado de un estudiante. 
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3.6.1 ESPECULACIÓN 

 
En la fase de especulación se realizó un análisis de qué condiciones debe 

cumplir un estudiante de acuerdo al Reglamento de Estudios de Postgrado de la 

Universidad Central de Venezuela para el otorgamiento de la mención honorífica, 

determinando cuáles condiciones son posibles evaluar mediante el sistema. 

 

TORMENTA DE IDEAS 

 

La Figura 3.38 resume las ideas que se originaron por parte del equipo de 

desarrollo en cuanto al proceso de otorgamiento de la mención honorífica y la 

modificación del grado de un estudiante.  

 

 

Figura 3. 38: Tormenta de ideas para el proceso de otorgamiento de la mención 
honorífica y la modificación del grado de un estudiante en CONEST Postgrado 

 

A partir de esta técnica se toman las mejores ideas del tema y se definen los 

requerimientos funcionales del sistema. 
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REQUERIMIENTOS FUNCIONALES 

 

 Entre las funcionalidades básicas se encuentran: 

 

 Asignación de Mención Honorífica. 

 Generación de Solicitud de Mención Honorífica en formato PDF.  

 Anulación de Mención Honorífica. 

 Modificación del Grado Académico al cual pertenece un Estudiante.  

 

DIAGRAMA DE ACTIVIDADES 

 De acuerdo a las actividades relacionadas en esta iteración se define el flujo 

normal de las mismas a través del diagrama de la Figura 3.39. 

 

 

Figura 3. 39: Diagrama de actividades del proceso de otorgamiento de la 
mención honorífica de un estudiante en CONEST Postgrado 

 

3.6.2 COLABORACIÓN 

 

Requerimiento 5.1: Asignación de Mención Honorífica. 

Roles: Personal administrativo (pertenecientes a la Coordinación de Postgrado). 
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Descripción: 

 Cuando un estudiante tiene un promedio ponderado mínimo de 18.0 puntos y 

obtuvo calificación excelente en el Trabajo Especial de Grado, Trabajo de Grado o 

Tesis Doctoral, se muestra la opción para agregar mención honorífica. Para otorgar 

mención honorífica a un estudiante, el usuario desde la interfaz de “Graduandos” (ver 

Figura 3.32), debe seleccionar el ícono “Agregar Mención Honorífica” en la fila del 

graduando correspondiente, de esta forma, se despliega una ventana modal que 

permite la asignación, ver Figura 3.40.  

 

 

Figura 3. 40: Ventana modal “Agregar Mención Honorífica” en CONEST 
Postgrado 

 

 Este requerimiento fue desarrollado a partir del código de CONEST Pregrado, 

reutilizando tanto código como tablas y campos, la modificación más importante se 

realizó a nivel de interfaz en donde se limitaron los premios que se pueden asignar, 

permitiendo solo la asignación de la Mención Honorífica. 

 

Requerimiento 5.2: Generación de Solicitud de Mención Honorífica en formato PDF. 

Roles: Personal administrativo (pertenecientes a la Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

 Una vez que se ha asignado mención honorífica a un estudiante es posible 

generar la solicitud para la petición de la mención ante el Secretario de la UCV. Para 

generar dicha solicitud, el usuario desde la interfaz “Graduandos” (ver Figura 3.32), 

debe seleccionar el ícono “Imprimir Solicitud de Mención Honorífica” en la fila del 

graduando correspondiente. De esta forma, se despliega una ventana modal que 
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permite especificar el correlativo y las siglas del firmante y del transcriptor para la 

generación del documento en PDF, ver Figura 3.41.  

 

 

Figura 3. 41: Ventana modal “Imprimir Solicitud de Mención Honorífica” en 
CONEST Postgrado 

 

Un ejemplo de una Solicitud de Mención Honorífica se encuentra en el anexo 

M, en la página 143. 

 

Este requerimiento no se encontraba implementado en CONEST Pregrado, 

por lo cual se desarrollaron todas las funcionalidades del mismo. 

 

Requerimiento 5.3: Anulación de Mención Honorífica. 

Roles: Personal administrativo (pertenecientes a la Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

 Para anular la mención honorífica asignada a un estudiante, el usuario desde 

la interfaz “Graduandos” (ver Figura 3.32), debe seleccionar el ícono “Quitar Mención 

Honorífica” en la fila del graduando correspondiente, de esta forma, se elimina la 

información asociada a la mención honorífica del graduando.  

 

 Las funcionalidades de este requerimiento ya estaban implementadas en 

CONEST Pregrado, solo se modificó el ícono de la interfaz referente a esta opción. 

 



Capítulo III: Marco Aplicativo 

 

- 105 - 

 

Requerimiento 5.4: Modificación del Grado Académico al cual pertenece un 

Estudiante. 

Roles: Personal administrativo (pertenecientes a la Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

 Para modificar el grado de un estudiante, el usuario desde la interfaz de 

graduandos (ver Figura 3.32), debe seleccionar el ícono “Modificar Estudiante” en la 

fila del graduando correspondiente, de esta forma, se despliega una ventana modal 

que permite la reasignación del graduando a otro grado, ver Figura 3.42. Cabe 

destacar que está opción también permite especificar si el estudiante posee 

equivalencias externas y si existe alguna observación a acotar con respecto a dicho 

graduando. 

 

Figura 3. 42: Ventana modal “Modificar Estudiante” en CONEST Postgrado 

 

 Para este requerimiento, se reutilizó el código implementado en CONEST 

Pregrado sin realizarle modificaciones. 

 

3.6.3 APRENDIZAJE 

 
Para la fase de aprendizaje se realizó una reunión con el personal 

administrativo perteneciente a la Coordinación de Postgrado encargado de ejercer 

las funcionalidades desarrolladas en esta iteración. En esta ocasión la funcionalidad 

que ameritó cambios, fue la asignación de la mención honorífica, para la cual se 
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definió que solo se evaluarían a través del sistema las reglas relacionadas al 

promedio mínimo y la calificación obtenida en la Tesis Doctoral, el Trabajo de Grado 

o el Trabajo Especial de Grado del estudiante, permitiendo que el usuario evalúe los 

otros requisitos de los cuales no hay información en el sistema. Por otra parte se 

aclaró que la mención honorífica no es catalogada como un premio sino como un 

reconocimiento que se entrega a los estudiantes que poseen un nivel destacado 

durante sus estudios. 

 

 

3.7 ITERACIÓN 6: GENERACIÓN DE DOCUMENTOS DE GRADO 

 

Para cada grado académico se maneja un conjunto de documentos con la 

finalidad de llevar el control de la información y de las estadísticas del grado. En esta 

iteración se especifica el proceso de desarrollo y realización de las funcionalidades 

relacionadas a la generación de documentos de grado. 

 

3.7.1 ESPECULACIÓN 

 
En la fase de especulación se realizó una recopilación de los documentos 

involucrados en el proceso de egreso para el manejo de las estadísticas e 

información de los grados, observando para cada uno de estos el objetivo, el formato 

que presenta y los datos que se especifican.  

 

TORMENTA DE IDEAS 

 

La Figura 3.43 resume las ideas que se originaron por parte del equipo de 

desarrollo en cuanto al proceso de generación de documentos de grado. 
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Figura 3. 43: Tormenta de ideas para el proceso de generación de documentos 
de grado en CONEST Postgrado 

 

A partir de esta técnica se toman las mejores ideas del tema y se definen los 

requerimientos funcionales del sistema. 

 

REQUERIMIENTOS FUNCIONALES 

 

 Entre las funcionalidades básicas se encuentran: 

 

 Generar Solicitud de Grado en formato PDF.  

 Generar en formato Excel: “Lista Preliminar de Graduandos”, “Lista de 

Graduandos”, “Lista Recaudos”, “Lista de Promedio de Graduandos”, “Detalles de 

Egresados”, “Lista de Egresados”, “Tesis Doctorales, T.G. y T.E.G aprobadas”, 

“Cuadro General de Egresados”. 

 

DIAGRAMA DE ACTIVIDADES 

De acuerdo a las actividades relacionadas en esta iteración se define el flujo 

normal de las mismas a través de los diagramas de las Figuras 3.44 y 3.45. 
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Figura 3. 44: Diagrama de actividades del proceso de generación de Solicitud 
de Grado en CONEST Postgrado 

 

 
Figura 3. 45: Diagrama de actividades del proceso de generación de 

documentos de grado en CONEST Postgrado 

 

3.7.2 COLABORACIÓN 

 

Requerimiento 7.1: Generar Solicitud de Grado en formato PDF. 

Roles: Estudiante. 

Descripción: 

Todos los estudiantes pertenecientes a un grado académico deben entregar a 

Secretaría una solicitud de grado. Para generar dicha solicitud el estudiante debe 
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iniciar sesión en el sistema, para posteriormente seleccionar la opción “Imprimir 

Solicitud de Grado” ubicada en la interfaz de inicio en la sección “Solicitud de Grado”, 

ver Figura 3.46. De esta forma, se despliega una ventana modal donde el estudiante 

debe completar o corregir sus datos, según sea el caso, para generar el documento, 

ver Figura 3.47. 

 

 

Figura 3. 46: Sección de la interfaz inicial del perfil de estudiante en CONEST 
Postgrado 

 

 

Figura 3. 47: Ventana modal “Datos para solicitud de grado” en CONEST 
Postgrado 
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Un ejemplo de Solicitud de Grado se encuentra en el anexo N, en la página 

144. 

 

Las funcionalidades de este requerimiento ya estaban implementadas en 

CONEST Pregrado, en este caso se reutilizó la forma en la que se genera el 

documento PDF, modificando el contenido de dicho documento de acuerdo a los 

estándares de postgrado. 

 

Observaciones: para que un estudiante pueda generar la solicitud de grado, debe 

estar abierta dicha solicitud en los parámetros del sistema, como se explicó en las 

iteraciones anteriores. 

 

Requerimiento 7.2: Generar en formato Excel: “Lista Preliminar de Graduandos”, 

“Lista de Graduandos”, “Lista Recaudos”, “Lista de Promedio de Graduandos”, 

“Detalles de Egresados”, “Lista de Egresados”, “Tesis Doctorales, T.G. y T.E.G 

aprobadas”, “Cuadro General de Egresados”. 

Roles: Personal administrativo (pertenecientes a la Coordinación de Postgrado). 

Descripción: 

Algunos de los documentos manejados antes y después del acto de grado 

para el control sobre la información de dicho grado son: 

 Lista Preliminar de Graduandos: esta lista se realiza antes del acto de grado 

posee información sobre los posibles graduandos, ordenados según el postgrado al 

cual pertenecen. Un ejemplo de Lista Preliminar de Graduandos se encuentra en el 

anexo Ñ, en la página 145. 

 Lista de Graduandos: esta lista se maneja antes del acto de grado, contiene la 

información de los graduandos definitivos, ordenados según el postgrado al cual 

pertenecen. Un ejemplo se encuentra en el anexo O, en la página 146. 

 Lista Recaudos: es una lista que indica si los graduandos de un período 

cumplen con los diversos recaudos ordenados según el postgrado al cual 

pertenecen. Un ejemplo se encuentra en el anexo P, en la página 147. 
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 Lista de Promedio de Graduandos: es una lista que se maneja antes del acto 

de grado con información acerca de los promedios de los graduandos divididos de 

acuerdo al tipo de programa de postgrado. Un ejemplo se encuentra en el anexo Q, 

en la página 148. 

 Detalles de Egresados: esta lista es general de todos los graduandos de un 

período, se maneja después del acto de grado, posee la información más relevante 

de los egresados ordenados por postgrado. Un ejemplo se encuentra en el anexo R, 

en la página 149.  

 Lista de Egresados: lista que se maneja después del acto de grado, posee los 

códigos correspondientes a las características de cada egresado. Un ejemplo se 

encuentra en el anexo S, en la página 150. 

 Tesis Doctorales, T.G. y T.E.G aprobadas: esta lista contiene información 

sobre las Tesis Doctorales, los Trabajos de Grado y los Trabajos Especiales de 

Grado, divididos de acuerdo al tipo de programa de postgrado. Un ejemplo se 

encuentra en el anexo T, en la página 154. 

 Cuadro General de Egresados: tabla donde se especifica el total de 

graduandos desde el año 1980, hasta el año actual, también contiene la cantidad de 

graduandos total de un año por postgrado y por área de conocimiento. Un ejemplo se 

encuentra en el anexo U, en la página 156. 

 

Para generar alguno de estos documentos, el usuario desde la interfaz de 

Graduaciones (ver Figura 3.30), debe seleccionar el ícono “Generar documentos de 

Grado” en la fila del grado correspondiente. De esta forma, se despliega una ventana 

modal que permite seleccionar el documento deseado, ver Figura 3.48. 
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Figura 3. 48: Ventana modal “Generar documentos de Grado” en CONEST 
Postgrado 

 
 Este requerimiento no se encontraba implementado en CONEST Pregrado, 

por lo cual se desarrollaron cada una de las funcionalidades del mismo. 

  

3.7.3 APRENDIZAJE 

 
Durante la reunión realizada con el personal administrativo de la Coordinación 

de Postgrado encargado de generar los documentos referenciados en esta iteración, 

se evalúo el formato de cada uno de estos documentos, así como el proceso 

mediante el cual son generados.  

 

En dicha reunión el personal, además de probar y verificar el correcto formato 

y estructura de lo anteriormente realizado, solicitó la incorporación de los 

documentos: “Tesis Doctorales, T.G. y T.E.G aprobadas” que resume y ordena los 

trabajos finales que se realizaron en el Postgrado durante el año y “Cuadro General 

de Egresados” en el que se calcula las estadísticas de los egresos del Postgrado de 

la Facultad desde la fundación del mismo. 
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RESULTADOS Y CONCLUSIONES 
 

 Un Sistema de Gestión Académica ofrece herramientas de vital importancia 

que resultan decisivas para los procedimientos de una institución educativa, pues 

mejoran la eficiencia, tanto en recursos y tiempo como en esfuerzo humano, de todos 

los procesos.  

 

Actualmente, para los estudios de postgrado de la Facultad de Ciencias, se 

está adaptando e implementando el sistema de gestión académica de los estudios de 

pregrado denominado CONEST, con la finalidad de aprovechar todas las 

herramientas y beneficios que posee este sistema, solventar las deficiencias actuales 

y mejorar los servicios que ofrecen los postgrados. 

 

 Este Trabajo Especial de Grado contribuye con el desarrollo, adaptación e 

implementación de las funcionalidades de CONEST para los estudios de postgrado, 

en particular para aquellas funcionalidades involucradas en el proceso de egreso. Se 

logró obtener un conjunto de resultados que permiten optimizar la gestión de los 

procesos, minimizando los errores que puedan ocurrir y estandarizando los 

documentos relacionados. Permite mejorar la comunicación entre el personal 

encargado, así como el control y manejo de la información y de los datos 

involucrados. 

 

 Entre los resultados tenemos la automatización del proceso de solicitud de 

jurado para las Tesis Doctorales, los Trabajos de Grado y los Trabajos Especiales de 

Grado, siendo este proceso el primer paso para el egreso de un estudiante. Esta 

sistematización permite que tanto el docente como el personal administrativo de la 

Coordinación de Postgrado y de los Comités Académicos, puedan tener un 

seguimiento del estado actual de la solicitud, restringiendo las funcionalidades del 
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sistema de acuerdo al rol del usuario y a su vez, agilizando la comunicación y el 

tiempo de operación y respuesta.  

 

Asimismo, se optimizó la generación de los documentos involucrados en la 

creación y aprobación de la solicitud de jurado (solicitudes de los tutores, solicitudes 

del comité, cartas de aprobación para el Consejo de Facultad, cartas de aprobación 

para el Consejo de Estudios de postgrado y oficios para los jurados), así como de 

aquellos documentos necesarios después de la defensa del trabajo (veredictos de 

aprobación, planillas de notas y constancias de tutoría), consiguiendo estandarizar el 

formato de estos documentos para todos los postgrados de la facultad. 

 

Cabe destacar, que el sistema ofrece otras funcionalidades sobre la solicitud 

de jurado, como la edición, visualización y anulación de su información y aprobación, 

que permiten en todo momento adaptar el proceso a los cambios que puedan 

acontecer. Esto hace el proceso flexible de acuerdo a las necesidades del usuario. 

 

 También se automatizó la gestión de los grados académicos, esto incluye: 

creación y visualización de los grados, modificación de su información, envío de 

correos a graduandos, administración de las menciones honoríficas, modificación del 

grado de un estudiante, configuración de parámetros de grado y cierre del mismo; 

permitiendo almacenar y tener un control centralizado de la información en el 

sistema, así como integrando las funcionalidades del personal para lograr la 

colaboración entre las diferentes partes. 

  

 Igualmente, se logró estandarizar y optimizar la generación de todos los 

documentos involucrados, añadiendo unos nuevos que permiten llevar un mejor 

control sobre la información personal y académica de cada uno de los graduandos. 

 

 En base a los resultados obtenidos podemos decir que se cumplió el objetivo 

general planteado al principio de este trabajo. Se implementaron soluciones 
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adaptadas a las necesidades de los estudios de postgrado que permiten mejorar la 

gestión de los procesos de egreso, y que a su vez se integran de forma satisfactoria 

al sistema CONEST Postgrado. 

 

 Uno de los factores que contribuyó con el éxito de este proyecto fue el uso de 

la metodología ágil ASD. Se facilitó el planteamiento y análisis de los requerimientos 

a desarrollar. Las iteraciones simplificadas permitieron enfocarse en las 

características del software. 

 

Esta metodología se centra en la comunicación con el cliente, adaptando y 

perfeccionando el sistema y sus funcionalidades según los requerimientos, sin 

restringir los pasos que se deben llevar a cabo durante el desarrollo y permitiendo 

adaptar el proceso de acuerdo a las necesidades y preferencias del desarrollador, lo 

cual disminuye el tiempo de trabajo al permitir que se realicen solo las actividades y 

artefactos necesarios para el proyecto de forma rápida y simple. 

 

Otro de los factores a considerar, fue el hecho de que no se realizó la 

aplicación “desde cero”; esto fue un aspecto determinante, puesto que no fue 

necesario analizar qué tecnologías se iban a utilizar o cómo serían las interfaces de 

usuario. Haber utilizado las tecnologías, scripts, convenciones, principios, 

lineamientos y estándares establecidos para el sistema CONEST, permitió acelerar 

el tiempo de desarrollo y facilitar la implementación de las soluciones. 

 

El hecho de tener un código base como lo fue el de CONEST Pregrado, 

permitió aprovechar las características de reutilización establecidas en la 

metodología utilizada, siendo esto un beneficio a la hora de implementar muchas 

funcionalidades. En vez de desarrollarlas en su totalidad, se pudo reutilizar el 

funcionamiento de las mismas. En la mayoría de los casos se tuvieron que adaptar 

los requerimientos a CONEST Postgrado mientras que en otros no. Algunas 

funcionalidades se tuvieron que desarrollar completamente pues no tenían algún 
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referente en CONEST Pregrado. Otro factor importante fue que como CONEST 

Pregrado es un sistema de gestión implementado y utilizado actualmente en la 

Facultad, esto garantizó el buen funcionamiento de estas operaciones, lo cual redujo 

considerablemente las pruebas de funcionamiento. 

 

La culminación de este Trabajo Especial de Grado fue posible, en parte, 

gracias a la disposición y participación del personal administrativo de la Coordinación 

de Postgrado y del Postgrado en Ciencias de la Computación, quienes permitieron 

conocer a fondo los procesos a través de sus aportes, logrando que se concretara la 

mejor solución de acuerdo a las necesidades reales. 

 

Por otra parte, haber colaborado con la comunidad de la Facultad de Ciencias 

y poder participar en un proyecto tan significativo y complejo como el desarrollo de 

uno de los módulos de CONEST Postgrado, fue una experiencia enriquecedora. 

Pusimos en práctica los conocimientos adquiridos a lo largo de la carrera. Llevar a 

cabo de inicio a fin el seguimiento, coordinación y desarrollo de este proyecto, 

permitió adquirir nuevas habilidades y destrezas tanto a nivel de programación, como 

de gestión y desarrollo de proyectos. 
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TRABAJOS FUTUROS Y RECOMENDACIONES 
 

A continuación se presentan una serie de recomendaciones que bien podrían 

ser tomadas en cuenta con la finalidad de optimizar y agregar nuevas 

funcionalidades en el Sistema de Gestión Académica CONEST Postgrado.  

 

Automatizar otros procesos de solicitudes estudiantiles, como las de 

reincorporación, con la finalidad de lograr almacenar toda la información del 

estudiante a lo largo de la carrera, y así poder aplicar los reglamentos establecidos 

en los estudios de postgrado, tanto para el egreso como a nivel general. 

 

Implementar un módulo para la carga y gestión de los proyectos que se 

realizan en el Postgrado previos a la realización del Trabajo de Grado de Maestría o 

a la Tesis Doctoral, los cuales representan una investigación y práctica importante en 

el desarrollo de los estudios de Postgrado. 

 

Debido a la cantidad de estudiantes del Postgrado es engorroso la forma en la 

que se realiza el control de los pagos por semestre. Siempre va a existir el error 

humano. Se propone que para un trabajo futuro se realice un sistema de pagos 

online mediante tarjeta de débito y crédito para que este dinero se acredite 

automáticamente a la cuenta de Postgrado de la Facultad de Ciencias. 

 

También se recomienda que como trabajos de pasantía se continúe realizando 

la migración de los datos al sistema, no solo del Postgrado de la Escuela de 

Computación sino de todos los demás postgrados de la facultad. 
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Anexo A – Modelo de datos original de CONEST Pregrado 
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Anexo B – Extractos del Capítulo VII (Requisitos de Ingreso y de Egreso) del 

Reglamento de Estudios de Postgrado de la Universidad Central de Venezuela 
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Anexo C – Solicitud de Jurado 
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Anexo D – Solicitud de Jurado por parte del Comité Académico 
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Anexo E - Carta de Aprobación de jurados para el Consejo de Facultad 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

Anexos 

 

 

- 129 - 

 

Anexo F - Carta de Aprobación de jurados para los Estudios de Postgrado 
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Anexo G - Oficios de jurados 
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Anexo H – Veredicto de Aprobación 
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Anexo I – Planilla de Notas 
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Anexo J – Constancia de Tutoría 
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Anexo K – Datos Académicos 
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Anexo L – Datos Personales 
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Anexo M – Solicitud de Mención Honorífica 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

Anexos 

 

 

- 144 - 

 

Anexo N – Solicitud de Grado 
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Anexo Ñ – Lista Preliminar de Graduandos 
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Anexo O – Lista de Graduandos 
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Anexo P – Lista de Recaudos 
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Anexo Q – Lista de Promedio de Graduandos 
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Anexo R – Detalles de Egresados 
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Anexo S – Lista de Egresados 
 
Hoja 1 
 

 
 

 
 

 
 
Hoja 2  

 



 

Anexos 

 

 

- 151 - 

 

Hoja 3 
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Hoja 5 
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Anexo T – Tesis Doctorales, T.G. y T.E.G aprobadas 
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Hoja 2 
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Anexo U – Cuadro General de Egresados 
 

 


